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Introducción: 

Señores Profesore~, Señores Maestros! 

Vuelvo a exponer ante Uds. lo mismo que leí ante los televidentes 
el 25 de Febrero como un homenaje a San Martín, a los 125 años 
de su nacimiento. 

Si me permito repetirlo, es para que Uds. queden bien informa
dos y puedan discutir ampliamente lo que se leyó y lo que no se 
leyó en aquella oportunidad. 

Se expuso en aquel dia la parte que podriamos llamar doctrina
ria; hoy vamos a exponer también los capítulos que quedaron sola
mente enunciados y a los que atribuimos mucha importancia. 

Esos enunciados, son problemas que deben preocupar a todos los 
profesores y maestros argentinos que desean vivir democrática
mente honrando a la Patria. La mejor manera de honrarla es tTaba
jar con fe paTa ella y no para el extranjero, cualquiera sea su 
ideología. Por esta razón, recordamos que en el año 1825 Sant Martín redactó las <'Máxímas" para su hija) máximas que son sin 
duda un breviario patriótico y moral, digno de ser difundido en 
todos los colegios y escuelas argentinas. Esas doce "máximas" trata
remos de hacerlas llegar, con la ayuda de Uds., a todos los estu
diantes de la Patria. 

" T 
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MAXIMAS DEL GENERAL SAN MARTIN A SU HIJA 

- 1 8 2 5 

1) 	 Humanizar el carácter y hacerlo sensible aún con los insectos 
que nos perjudican. Stern ha dicho a una mosca abriéndole una 
ventana para que saliese: "Anda, pobre animal; el mundo es 
demasiado grande para nosotros dos". 

2) Inspirarle amor a la verdad y odio a la mentira. 


3) Inspirarle una gran confianza y amistad, pero uniendo el 

respeto. 

4) Estimular en Mercedes la caridad con los pobres. 

5) Respeto sobre la propiedad ajena. 

6) Acostumbrarla a guardar un secreto. 

7) Inspirarle sentimientos de indulgencia hacia todas las reli¡ giones. 


8) Dulzura con los criados, pohres y viejos. 


9) Que hable poco y lo preciso. 


1O~ Acostumbrarla a estar formal en la mesa. 


11) Amor al aseo y desprecio al lujo. 

t 

12) Inspirarle amor por in Patria y la Libertad. 
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Señores Profesores, Señores Maestros Argentinos! 

Hace ya 27 años hablamos del problema que repelimos hoy. 
Al abrir las escuelas vuelve a agitarse la angustia de los sabios 
y didactas. ¿Cuál es la mejor técnica, la más precisa, la más pero 
fecta, la más exacta, para hacer de los chicos y las chicas los hom· 
bres y mujeres de mañana? ¿Cómo evitar que destruyan su vida 
al errar el camino que sube a la montaña? Cambia Inglaterra sus 
vetustos métodos y los cambia también Francia, Italia yYn~~K~~~~~
A lo largo de la América entera se debate el problema e 
y todas las maneras de ajustar la didáctica se desvanecen en vez 
de concretarse y sigue firme el gran interrogante ¿Cómo educar 
al hombre del mañana? ¿No hay acaso una manera útil? Sí, la hay, 
y muy exacta, imitar en la escuela a la maestra por antonomasia, 
que es la sabia natura que no ha mentido nunca, ni podrá ya mentir 
en el mañana! Para satisfacer su propio egoísmo, el hombre finge, 
el hombre miente, el hombre engaña! Es éste el gran error que 
arrastra todos los otros a su espalda! Por esto, yo que soy un con· 
vencido porque lo siento así dentro de mi alma, lo digo hoy y lo 
diré mil veces, para bien de la Patria: No se puede educar con las 
palabras, no se puede afirmar y traicionar lo dicho con los hechos, 

I que suenan luego como cachetadas! ¡Hay que vivir la realidad 
, misma! ¡Hay que decir y hacer en consonancia! ¡Estamos todos 

ñartos de mentiras! ¡Ya nadie cree en nada! ¡Dios ha muerto, la 
\ Patria ya no existe, la madre... está olvidada! Faltamos diaria· 

,...-mente a la verdad más simple ante los hijos y eIJos, con mente 
clara, descubren la mentira de inmediato y quedan heridos en el 
alma! ¡Ya no podrán volar con toda la potencia de su" alas! La 
escuela no neutraliza el mal, ,,1 mal se agrava, la maestra dijo hoy: 
"no vengan mañana, no habrá clase, la huelga ya ha sido declarada"} 
Casi todos los días nos ~reguntan: ¿Qué han logrado Uds. en estos 
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seis meses de tarea continuada? La respuesta es veraz, pero muy 
simple: ¡hemos dicho la verdad todos los días y muchas veces con 
gran dolor del alma! Porque este Ministerio ¡está lleno de tram
pas! Es tal la cantidad de las mentiras en las que está enredada la 
enseñanza, que, a veces, el enredo nos envuelve 'Y atrapa! Pero 
vuelve a nosotros la visión de los niños inocentes y queremos sal
varlos de la mentira humana! ¡Queremos escapar del laberinto 
de todas las mentiras que envuelven nuestra acción y la anonadan! 
;Hoy no tenemos dudas, nos acompañan todas las fuerzas sanas 
de la Patria! ¡Seguiremos de pie, con la justicia! Mostrando la 
verdad que nos ampara, con un sistema educativo simple que armo
nice la escuela con la casa! ¡Preparar la salud moral y física! Pro
mover optimismo, cortesía, gentileza de hidalgos de la raza, que 
no tienen dinero, pero tienen el alma bien templada. ¡Que trabajan 
v estudian! ¡Que saben sonreír y hasta reírse de la infinita peque
ñez humana! ¡Que saben poco pero sienten mucho y el raciocinio 
no les anula el corazón y el saber no les congela el alma! Que quie

-ren a sus padres, que quieren al hermano y al amigo y miran bien 
de frente: ¡cara a cara! ¡Que tienen Un hogar, una bandera, patria 
y Dios! ¡Que respetan a todos, pero exigen respeto por sus creen
cias y cuando alguien les falta, los ofende, los injuria o ultraja, a 
borbotones surge Su indignación y se juegan la vida por su causa! 
¡Eso es didáctica! El ejemplo firme como la roca que aguanta a la 
montaña. ¡Trabajamos para que el ejemplo fructifique en todo ·el 
territorio de la Patria! ¡Pero empezando siempre en el principio, 
en la escuela primaria, cuando empieza la vida, con la materia 
blanda que absorbe fácilmente destrezas y aptitudes y señala, cual 
es la vocación oculta o declarada! La educación multiplica el valor 
de un ser humano v da satisfacción al que la tiene, pero no da 
el triunfo, porque él depende de mil causas! Destrezas manuales 
o vocales y destrezas mecánicas, que son muy diferentes en cada 
ser humano. 

Por eso proponemos un sistema educativo nacional que se ex
tienda y comprenda a toda la República. La escuela argentina debe 
ser una sola, cualquiera sea su nivel y su jurisdicción. Respetamos 
y respetaremos siempre los principios que en materia educacional 
establecen la Cons,titución y las Constituciones Provinciales. Pero 
imaginamos a todas las escuelas y a todos los docentes integrando 
un sistema educativo nacional. Sobre esta base trabajamos, conjun
tamente con todos los maestros responsables del área educativa, 
para lograr la ley fundamental que evite distorsiones, improvisa
ciones e injusticias. Concertaremos y coordinaremos todos los cono
cimientos, todos los esfuerzos, todos los presupuestos, todas las ini
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ciativas, de tal modo, que no se malogren las ansiedades de los 
alumnos, ni las justificadas esperanzas de los docentes. 

Señores Profesores, señüres Maestros, mis gentiles amigos: est~ 
es el mensaje brevísimo que la televisión propaló, para dirigirno3 
a todo el país. En él, la parte que podríamos llamar doctrinaria 
está vigente. Aspiramos a propiciar un sistema educativo nadon.:zl) 
muy simple, sin mentiras ni trampas. Está fundado en 27 años 
de observación y estudio, completados con seis meses de expe
riencia actual, en el orden nacional e internacional. 

Ahora agregaremos todos los temas que enunciamos en esa expo
sición. 

La clasificación de los educandos según la inteligencia 

¿Qué es la inteligencia? La inteligencia es la capacidad de anti
ciparse a la experiencia. Aunque hasta la fecha no se ha inventado 
un inte!igentómetro perfecto, sabemos que la inteligencia se v, 
revelando a medida que el niño avanza en sus estudios. De acuerdo 
a ese avance, los clasificamos, por ahora, en: normodotados, infra" 
dotados y superdotados. Sabemos que la mayoría la componen bs 
normodotados. Por eso, creemos que es nuestro deber, dar apoyo a 
la enseñanza elemental y secundaria para que cada una de los futu
ros ciudadanos tenga una base firme sobre la que apoyará su evo
lución futura. Esa evolución es absolutamente imprevisible. La his
toria universal nos muestra un gran número de ejemplos de madu
ración tardía que superaron las p"revisiones de padres y maestros. 

Los infradotados constituyen afortunadamente una minoría y los 
superdotados un número aún más pequeño. De acuerdo a la expe
riencia universal se ha calculado que la cifra aproximada de los 
superdotados se puede estimar en uno cada tres mil!ones de muje
res y hombres. De acuerdo a estas cifras, en nuestro país, que 
tiene 24 millones de habitantes, tendríamos solamente ocho super
dotados. Cifra, que es difícil de precisar y menos de demostrar, 
porque la inteligencia tiene mil aspectos diferentes y mil expre
siones y matices que no permiten encasillarla fácilmente. El niña 
repite el símil del árbol sembrado en tierra fértil y regado con agua 
potable. La pequeña semilla contiene por entero el diseño del árbol, 
sus características y sus propiedades singulares. En el niño recién 
nacido están encerrades todas las facultades que se desarrollarán 
después al crecer. El edu,ador no puede infundirle esas facultades, 
no puede cambiarle e! g*'po sanguíneo, ni los cromosonas, ni los 
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llenes. Esos elementos SOn personales, intransferibles, definitivos. 
Dicho de este modo, parecería que la herencia similar y la herencia 
patológica definen la suerte de cada uno, sin que la educación pue. 
da modificarla. ¡No, Senores Profesores y Maestros, no es así! 
Todos sabemos cómo se estimula y se exalta la inteligencia del 
más elemental de los niños rescatados de la miseria y el abandono. 
Ya hemos aprendido que los millones de neuroblastos que posee 
el cerebro del niño tienen potencialmente una capacidad de recep. 
ción, de elaboración y de intercomunicación que puede ser mejorada 
por el ejercicio racional. La transformación de los neuroolastos, en 
neuronas maduras, Juncirmantes y ágilmente intercomunicadas, 
depende de factores físicos, químicos, educacionales y del esfuerzo 
reflexivo individual. Lo mismo que cn otros aparatos y sistemas del 
organismo humano y animal, el entrenamiento agudiza la percep
ción. la elaboración, la conservación y la respuesta. Ya no hay du
das, el funcionamiento cerebral puede ser estimulado. 

Es de conocimiento vulgar que los niños pequeños, al cambiar de 
país, aprenden rápidamente el lenguaje nuevo y lo pronUncian ca. 
rrectamente. No ocurre lo mismo con los adultos que lo aprenden 
lentamente y mal, conservando además el acento extranjero. Por 
eso es indispensable aprovechar eSe período ideal y único de los 
primeros años para prepararlos en los idiomas que se hacen indis
pensables en nuestra era atómica. La suerte de cada uno no depende 
entonces solamente de la fatalidad hereditaria! Cada uno de naso. 
tras debe aceptarse a sí mismo can las calidades que Dios le ha 
dado y tratar de multiplicar por el entrenamiento y la educación 
la capacidad de sus propias neuronas. El cerebro sigue siendo la 
máquina que r.inde más con menos gasto, pero exige prudencia '!I 
comprensión del maestro y esfuerzo, es decir, sacrificio y tenacidad 
del que estudia. Al alumno lo podemos obligar a que entre en el 
aula pero no le podemos obliqar a pensar. ¡Hay que enseñarle a 
pensar! Por e,o repito hoya Rudyard Kipling: 

"Seis honrados servidores 
me enseñaron cuanto sé; 
SUs nombres son: Cómo: cuándo, 
dónd~) ,qué: quién y porq1l.,é." 

Antes de terminar este capítulo, que podría extender hasta el 
volumen de un libro, quiero repetir una vez más como ultrasíntesis, 
mi experiencia, que se amplía con la experiencia universal. 

Se ha repetido equivocadamente que el hombre nace como un 
papel en blanco, en el que es fácil escribir todo lo que el educador 
quiera. ¡No, no es a .•í! El hombre nace como una película en la que 

ya está impresa una imagen inaparente o latente que se pondrá en 
evidencia precoz o tardíamente según la educación y la instrucción 
que reciba. Esta imagen se pondrá en evidencia en la infancia, en 
la adolescencia, en la edad adulta o en la declinación final. Ya 
hemos dicho que no podemos cambiarle al niño ni su grupo sanguí
neo, ni su.s cromosomas, ni sus genes)' ellos son factores in1TtUnentes. 

( 

Educación y empleo 

Tema de trascendente actualidad que debe estudiarse bien a fon
do ante la realidad que víve la República. Hay aquí total ocupación 
para el"peonaje y las tareas técnicas manuales, que están mejor 
remuneradas que las de muchos doctos. Hay en cambio sub-desocu
pación o baja retribución para abogados, médicos, ingenieros, sicó· 
logos, sociólogos y arquitectos. Faltan mecánicos, electricistas, plo
meros, pintores, carpinteros, cerrajeros, enfermeras !J auxiliares de 
casi todas las profesiones llamadas liberales. Para 'estas tareas no 
es necesaria la carrera universitaria que anhela el mayor número, 
porque semejante a un título honorífico da categoría social a quien 
no es capaz de lograrla por su conducta y por su moral. Cuantos 
técnicos manuales conocemos que superan en mucho por su con
ducta y su moral a los universitarios. Hemos repetido mí! veces 
que la dignidad nO es un producto de la Universidad; es un pro
ducto que surge de la educación y de la conducta privada y pública. 
Ser universitario es solamente una tremenda responsabilidad moral 
e intelectual. Pero aún pesa sobre nosotros como runa lápida la 
ansiedad de muchos padres: ¡Mi hijo el dotor! ¡Aunque después 
tengan que mantenerlo! 

En este momento, el mundo de los empleadores pide más estudios 
elementales y secundarios quc universitarios. Por eso hemos dicho 
que no sólo se debe cuidar el ingreso sino el egreso de los universi· 
tarios. Por la misma razón denunciamos en el año 1965 que en 
nuestro país se habían aumentado los presupuestos de la escuela 
primaria en un 2 % y los de la Universitaria en un 23 %. Hoy, 
dado el estado de nuestra educación, consideramos que, además 
de un aumento general del presupuesto de educación y de cultura, 
debemos poner la mayor fuerza y el mayor orden en la escuela 
primaría y en la escuela secundaria, que deben servir de base a los 
futuros universitarios. 

El proletariado de rr¡¡édicos, abogados, ingenieros y arquitectos, 
es aquí una realidad qde no es fácil resolver. La situación de los 
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sicólogos, a los que se les prometió que ejercerían la profesión de 
médiCos sin serlo, es aún más grave. No se puede ser cardiólogo sin 
ser médico; tampoco se puede ser gastroenterólogo, ni oftalmólogo, 
ni dermatólogo, sin ser primero médico. Con mayor razón, no siendo 
médico recibido no se puede ser sicólogo y menos aún recetar sico. 
drogas que los médicos siquiatras recién están aprendiendo a dosi
ficar con mil tanteos. Parece ser que los especialistas en siquiatría 
que propiciaron la carrera de sicólogo quisieron tener auxiliares 
para librarse de tareas rutinarias. Ahora los sicólogos quieren que 
se les den los mismos derechos que a los médicos. Es evidente que 
el titulo de médico debe adquirirse normalmente. 

Ya los sicólogos son tan numerosos que exceden las necesidades 
d0 los médicos siquiatras y de las tareas que les han sido asignadas. 
Por eso creemos que no conviene alentar por ahora esta especiali
dad. No olvidemos que nuestro país necesita técnicos manuales, 
quienes permitirán construir las viviendas normales que necesitan 
millones de ciudadanos argentinos. Seguimos creyendo que no de
bemos alentar las profesiones que no tienen aplicación y que le 
cuestan al país muchos millones de pesos para concluir en e:riliados 
1Joluntarios o en burócratas. El país gasta más de treinta millones 
de pesos en preparar un profesional que luego de recibido va a 
servir a otro pnís. En cuanto a los profesionales que se hacen buró· 
cratas. parecería que ellos prefieren salarios de hambre en 1ugar 
de afrontar las mi] actividades que ofrece nuestro país, en el que 
todo está por hacerse y que les da la oportunidad de crecer junto 
con las zonas que han de crecer inevitablemente. 

¿Los argentinos necesitamos acaso que vengan de otras tierras 
las iniciativas y el esfuerzo personal? 

Este último comentario no implica bloquear el camino de los que 
quieran y puedan llegar a ser doctores o universitarios. Pero es 
evidente que hemos perdido el coraje, la iniciativa y la voluntad 
de nuestros abuelos y de nuestros padres para conquistar el ideal. 
Quiero recordarles a Uds. y a los jóvenes, que Santos Chocano, el 
¡Joeta de América, relata el increíble viaje de Pizano desde Pana· 
má al dominio de los Incas y dice en una parte: "¡Vió un boa 
atragantado, que después de intentar devorar un venado, retenía 
en la boca la brutal cornamenta, como ejemplo simbólico del que 
todo lo intenta!" ¿Qué intentamos nosotros? ¿Conseguir un pues
tito? 

La Vocaci6n 

Sabemos que cuando un hombre siente el llamado de la provi· 
dencia, es decir la vocación, nadie puede detenerlo, ni obstáculos, 
ni reglamentos, ni leyes. Su vocación triunfará. Esa vocación debe 
ser respetada. En cambio, cuando la vocación no se define o no se 
hace presente, conviene ofrecerle a ese estudiante el panorama 
total para que él elija la que más coincida con su inclinación natu
ral, con sus condiciones mentales y físicas o aún con las actividades 
que sean menos contrarias a su modo de ser! 

Pero en ciertos momentos de la organización de un país con
viene destacar lo que el país necesita para su progreso efectivo. 
Por esta razón nos atre1Jemos a alentar algunas profesiones y a 
desalentar otras, Pensamos que así será menos grave el desequili
brio actual en el que sobran doctores y faltan técnicos manuales. 
Apoyamos, por eso, con entusiasmo, la iniciativa del Interven· 
tor en la Universidad de La Plata, que con la colaboración de 
técnicos y con el eficaz apoyo del Presidente del Banco de la 
N ación, Doctor Roberto Ares y de todo el Directorio de ese Banco, 
han realizado un convenio que a barca a todas las Facultades de 
Agronomía y Veterinaria. Según ese convenio, que firmamos con 
el Doctor Arrighi, el Banco de la Nación otorgará a los que hayan 
logrado su título, un préstamo de honor que le permitirá al egre
sado afincarse y desarrollar su actividad en la pampa húmeda o 
en otras tierras de la República. Ese convenio fue firmado en el 
Banco de la Nación el 18 de febrero de 1975. 

Por otra parte, con el Secretario de Estado de Salud Pública, 
Doctor Don Pedro Rolán Yañez, estamos estudiando un plan de 
aplicación inmediata para que tengan salida laboral, bien retribuída, 
los estudiantes del ciclo básico y del bachillerato que se aplicarán 
a reducir el déficit de unas 25 mil enfermeras y también de auxi. 
liares de la medicina ·sanatorial Y de los hospitales. Todas estas 
salidas laborales serán, como lo hemos repetido muchas veces, carre" 
ras abiertas, en las que cumpliendo ciertos cursos y exámenes teó
rico.prácticos, se puede ascender siempre y mejorar las retribucio
nes iniciales. 

Por estas razones y realídades pondremos nuestro esfuerzo y 
daremos nuestro apoyo a la escuela primaria y secundaria alen
tando las destrezas y las técnicas que están en déficit. Sabemos 
que no conviene poner obstáculos a las verdaderas vocaciones, 
pero sabemos tambié~ que conviene orientar a los que no tienen 
vocacíón definida y c~n más razón a los que han sido engañados 



con falsas promesas. Hay muchos auxiliares médicos que pretenden 
sustituir a los profesionales especializados y que ejercen ilegal. 
mente la profesión de especialistas y que recetan remedios que sólo 
los médicos pueden recetar legalmente. Muchos enfermos sufren 
las consecuencias de esas medicaciones y consejos. Personalmente 
conozco más de un caso en los cuales estos seudo médicos provoca
ron desastres familiares que aún se lloran. 

En otro orden de cosas, la República entera conoce los casos de 
derrumbamientos de edificios por culpa de ingenieros y arquitectos 
desaprensivos que firmaron planos mal calculados por auxiliares 
de ingeniería. 

Por estos hechos, el país entero ha podido leer con asombro en 
muchos diarios, avisos en los que se solicitan profesionales for
mados hasta tal fecha. Es evidente que estos avisos van en menos
cabo de much"s profesionales que, a pesar de haberse formado en 
períodos en los que las Universidades habían reducid" sus exigen
cias, estudiaron con entusiasmo y son profesionales capaces. 

DINEA 

(Dirección Nacional de Educación del Adulto) 

La Dirección Nacional de Educación del Adulto, cuya sigla es 
DINEA, se ha caracterizado por su falta de espíritu nacional y su 
desorden total. Desde el mismo día que llegamos al Ministerio co
menzamos a recibir cartas, llamados telefónicos y decididas acusa. 
ciones personales, que definían a DINEA como un verdadero pe
ligro. De inmediato nos entregamos a la tarea de comprobar esas 
acusaciones. Tarea difícil y penosa. Desgraciadamente no sólo com
probamos las acusaciones que surgían del país entero, sino que se 
abrió para nosotros un panorama desolador. Logramos ver y leer 
algunas carpetas de los estudiantes adultos, y en ellas se expresa
ban leyendas semej antes a la que pueden leerse en algunos lugares 
escusados, muy escusados! 

La faz administrativa de DINEA hace presumir un desastre. Nos 
encontramos con una falta de rendiciones contables. El presupuesto 
anual supera los m$n. 30.000.000.000.-. Hay delegaciones provin
ciales que hace dos años que no rinden cuenta. Solamente en Capital 
Federal, Gran Buenos Aires y Pela. de Buenos Aires, hay sin ren
dición de cuenta unos m$n. 7.500.000.000.-. No hay inventario ac
tualizado de los bienes físicos en todo el país. 

Existe una irregularidad manifiesta en el pago de haberes al 
personal y, por supuesto, en la rendición de las respectivas liqui
daciones. Hay zonas donde el personal ha cobrado normalmente y 
otras donde se les abon6 con gran atraso o aún no se les ha pagado. 

No existe un padrón, fichero o relevamiento total del personal 
administrativo y docente, que integra DINEA, en todos sus niveles 
y jurisdicción. 

Todo esto exigirá invest\gar, clasificar, reordenar y fundamental. 
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mente deslindar responsabilidades; lo cual tampoco será fácil , por
que cuando impera el desorden, a medida que éste crece, más 
difícil se hace poner las cosas en su s itio y averiguar la verdad 
absoluta. Justamente ésta es la razón generalizada por la cual mu
chos prefieren el caos, y si pueden, lo aumentan y fomentan a fin 
de diluir en su conjunto la propia responsabilidad que les cabe. 

Es tá claro, pues, que la idea de conducción centralizada se ha 
desvirtuado del principio al fin , produciendo un desorden que afectó 
y afecla tóda la marcha de este organismo. 

Sobre estas bases era prácticamente imposible realizar una tarea 
educativa idónea, armónica y .efec tiva. Por eso se dio el caso de 
evidentes desviaciones, falt éls de contralor, y un sinnúmero de irre
gula ridades que desvirtuaban la misión y objetivos para los cuales 
fue creada la DINEA. 

La simulación fue otr.o factor· que 'perturbó su marcha. Acepta
ción de alumnos sin las edades mínimas exigidas, es decir, adultos 
que nO eran tales. Esto significa que no pudieron preverse y acep
tarse casos especiales en zonas donde un Centro de DINEA: pueda 
cumplir una verdadera y auténtica función educativa.; pero no se 
trató" de eso, sino qne no se dijo la verdad en el m omento opor· 
tuno y hubo que descubrirl a a través de la investigación o la de
nuncia; como cuando se aceptaron alumnos en cursos para los cuales 
no tenían acreditados los antecedentes de co nocimientos anteriores, 
o cuando se extendían certificados de estudi os que no habían sido 
cumplimentados o aprobados. 

Esto no concuerda con ningún proceso de la educación en ningún 
nivel de la misma. 

La campaña de alfabetización, propalada a los cuatro vientos con 
bombos y platillos, no dio frutos, y si los dio, no se los conoce. En 
cambio sí se sabe que· la metodología de agrupamiento y trabajos 
empleados, se pres taba para el adoctrinamiento en cualquier sen

. lido; cuando el docente pensaba auténticamente con alma nacional, 
era una cosa; si lo sentia sin ese fervor, el resultado fue todo lo con
trario. Y s i no , ahí están algunos centros de ed ucación del aborigen, 
donde se aprovechó la oportun idad de mentes vírgenes, para incul
carles una tendencia o una rebeldía, de las cuales, a la subversión, 
no hay más que UD paso. Con -esto se traic ionó la misión confiada 
y se defraudó a los hombres y mujeres, que sacrificando horas de 
su desca nso, buscaron apoyo en DINEA. 

La obra más válida se logró cuand o, sindicatos, empresas, asocia
ciones responsables, organismos nacionales, provinciales o munici
pales, y la Iglesia, convalidaron la acción de DINEA. Exactamente 
lo · mismo sucedió y sucede con las escuelas para adultos y las 
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anexas a las Fuerzas Armadas, cuya acción es tradicional, vj ~ne 
de muy lejos y fueron siempre verdaderamente positivas. 

Los bachilleratos acelerados, que DINEA estimuló, deberán ser 
obj eto del proceso de revi sión qu e nos hemos planteado al tratarlos 
específicamente, al margen de DINEA. Promover al adulto que 
trabaja es dignificarlo en su persona humana , reconocerle un sacri
ficio y ayudarlo a crecer moral, espiritual, intelectual y profesio
nalmente en su vida. Pero es t-0 ti ene que ser así y no una promesa 
demagógica, porque a la larga no haríamos sino aumentar la frus
traci ón d€ quienes creyeron en ella. 

Sobre este tema, el Ministeri o repite lo que ya dij o, cuand o se 
trataron las fallas de todo tip o producidas en la Universidad por el 
ingreso irrestricto. No fueron los muchachos ni son los adultos los 
verdaderos culpables de esas anomalías, sino .quienes las explotaron 
política e ideológicamente, convirtiéndolos a ellos en víctimas del 
sistema. Por eso los adultos que están cursando sus bachilleratos 
acelerados podrán cumplirlos y terminarlos sin grandes modifica
ciones; pero nuevas promociones no podrán iniciarse, sin antes 
aj ustar el con tenido mínimo de un bachillerato acelerado a la reali
dad y capacitaci ón laboral mínima, tal como debe significarlo el 
títu lo de bachiller. 

Como síntesis de estas reflexiones, que impone DINEA, queda 
claro que habrá que re organizarla; reestructurarla, rever sus planes 
y programas, para ponerla al servido de la causa nacional y de 
los valores humanos, sin politizaciones absurdas ni disgresiones 
ideológicas. 

Además, no se debe generalizar el sentido del deterioro, sin antes 
verificar las áreas y sus responsabl es: que no paguen justos por 
pecadores. 

Los ba,chillera,tos ocelerodos 

La aceleraci ón en la captación de conocimiehtos exige condi
ciones singulares en el estudiante y en el profesor. Esas condiciones 
no son comunes; podríamos decir, por el contrario, que son excep
cionales. De aquí se infiere que aplicar un método que puede ser 
eficaz en casos muy particulares (a los que podríamos llamar super
dotados) , al comÚn ele los estudiantes, no es sólo contrario a la 
regla Pestalozziana, sino al sentido común. Pestalozzi decía, paso a 
paso y acabadamente, no en la med.id.a de lo que el profesor pued.e 
enseñar, sino en la med.ida d.e lo que el alumno pued.e aprend.er. 
Por estas razones nos oponlt.mos a los procedimientos que pretenden 
ol vidar las leyes elementalés de la didáctica y de la biología. 
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La experiencia universal ha consagrado una escala progresiva, 
que supone peldaños, que no se pueden saltear sin peligro. Por estos 
bachilleratos acelerados en tres, dos y un año, sólo se logra prome
ter un título que no es talo es a lo sumo el bachiller de la segunda 
acepción, es decir: persona charlatana o impe'rtinente; o como dice 
el Secretario de Estado de Educación, un bachiller al 30, al 40 
o al 45 %_ Esto es, un estudiante mal preparado, que tendrá des
pués, si se inscribe en la Universidad, muchas dificultades. 

Como la extensión de los conocimientos es cada día más amplia, 
lo racional es mejorar los programas de estudio dando un panorama 
general de las materias más importantes, con el propósito de pre
sentar ante el alumno sólo lo que en verdad no se puede omitir en 
cada año. Ese mínimum de lo que el alumno no puede ignorar en 
cada curso. Según sus afinidades o de acuerdo a su vocación, cada 
estudiante profundizará después, por sí solo, los conocimientos que 
más le atraigan. Pero siempre sobre la base inconmovible de los 
cinco años que permiten la sedimentación y la incorporación de los 
eonocimientos adquiridos. 

En cuanto al argumento que se esgrime, de que el hombre de 21 
o más años posee ya un conoeimiento de la vida y de las cosas que 
compensa parte del bachillerato, y que a esa edad, quienes se dedi
Can a estudiar estudian en serio, pues no tienen tiempo para perder, 
encierra dos aspectos que vale la pena considerar. Primero, que 
si es cierto que a esa edad incorporó experiencia viva, no es menos 
cierto que transcurridos unos años desde la terminación del ciclo 
primario (10 o más años en la mayoría de los casos), el adulto 
olvidó muchos conocimientos básicos que le serán fundamentales 
para hacer su bachillerato; y segundo, que estudiar en serio no 
reemplaza los principios elementales que pudo haber olvidado. 

Para qué hablar, además, de las. promesas desleales que sobre 
estos bachilleratos acelerados se han publícitado o comercializado; 
todo dañoso para la educación, sin ninguna duda. 

De cualquier modo, esto supone períudicar a los hombres y muíe
res que se incorporaron de buena fe a los planes de tres años. Si 
tuvieron respaldo moral suficiente (sindicatos, emoresas. asocia
ciones responsables, el mismo Estado, etc.) terminarán lo que empe
zaron. Pero nuevos .cursos así no serán estimulados ni autorizados, 
sin una revisión muy amplia del problema. 

Regímenes de disciplina escolar 

Desde los tiempos más lejanos se discute sobre este tema y hemos 
pasado de la disciplina impuesta a la autodisciplina y por fin en 

los últimos años a la discíplina libre, es decir a la falta absoluta 
de disciplina. Esta última, la disciplina libre ha resultado de la 
dimisión total de los padres a su autoridad y naturalmente ba 
alcanzado a los maestros. 

Siempre es más fácil que la tarea de educar la hagan 'Otros, aun
que los resultados no sean los mismos, 

Para llegar a establecer con cíerta aproximación cual es la dis
ciplina que rinde mejores resultados, no hay más que mirar al 
mundo estudiantil y tratar de indagar cual es la razón del desorden 
actual que se extiende hasta la Escuela Infantil. 

El hombre es el único animal que no está socialmente sometido 
a principios genéticos invariables. Por eso conviene estudiar sus 
reacciones Can relación a la escala zoológica en la que está incluído. 
Sabemos que las costumbres sociales de cada especie animal está 
regida por principios genéticos invariables. La historia de las hor
migas, de las termitas, de las abejas, de las anguilas y de algunos 
pájaros migradores, está ya suficientemente divulgada como para 
que sea muy fácil comprender que estos animales nacen con un 
instinto orientador y una disciplina social heredados. Este someti
miento genético, del cual resulta su comportamiento social, surge 
desde el nacimiento y se continúa durante toda la vida, El hombre 
es el único animal que elude esta ley biológica y como no está 
sometido a esa esclavitud socia! hereditaria, se libera por su inte
ligencia. Esta liberación lo lleva inevitablemente a un cierto grado 
de anarquía que complica la convivencia sociaL Cada ciudadano 
tiene y utiliza sus ideas personales. Ellas dan al coníunto social 
un comportamiento inestable y desarmónico. De esas ideas contra
dictorías, surgen dentro del organismo social agrupaciones tam
bién diversas que no propician la convivencia aunque dan gran 
categoría a la dignidad humana. Esa dignidad se realiza cuando 
se respeta a las personas, cuando tratamos de evitar el sufrimiento, 
la enfermedad y la muerte. La dignídad se perfecciona indudable
mente cuando se completan con el bienestar y la justicia para la 
mayoría. 

Entre los animales no se hace presente el respeto por el individuo. 
Recordamos que cuando en una colmena nace una reina más del 
número establecido, sus horas están contadas de antemano. 

En la raza humana la dignidad del hombre emerge COmo el obs
táculo principal de la uniformidad de las ideas y cada ciudadano 
acepta o rechaza, según su voluntad el ordenamiento social. Pero 
como ese orden es indispensable para la vida social y aún para la 
supervivencia, se hace indispensable un mínimun de directivas que 
debe ser aceptado por Ile mayoría_ Está probado que estos princi
pios sociales, racionales, no se aceptan sino muy lentamente y en 
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dosis mínimas. La humanidad no acepta el racionalismo si no en 
dosis homeopáticas. La unanimidad en las ideas parece ser un 
hecho contrario a las leyes mentales del ser hombre. Es una ten· 
dencia innata el rechazar las ideas ajenas. El hombre procede más 
por sus instintos y por sus pasiones que por la lógica de su razonar. 
¡Por eso s iempre hemos propiciado la libertad con responsabilidad! 
Lo que deberíamos llamar libertad responsable. No la libertad irres
ponsable del niño de un año que tira al suelo cuanto le cae en las 
manos o abre la llave del gas sin estimar sus consecuencias! 

Ahora bien; como todos sufrimos las consecuencias de la dispari . 
dad de opiniones, miramos con interés a las reducid as agrupaciones 
que viven en un orden reglamentario, sin suprimir la iniciativa in
dividual y el pensamiento libre. Son esas agrupaciones las que cum· 
plen, dentro de una relativa libertad, los mejores propósitos de la 
comunidad organizada. La experiencia universal nos señala que es 
imposible vivir en el caos y que el respeto a la persona humana 
es indispensable para la convivencia. Esta convivencia no se puede 
lograr sin ceder algo de los derechos de cada uno para no atentar 
contra los derechos de los otros. Al proceder así es evidente que 
se restringe la libertad de cada uno ; se aprende entonces que la 
libertad indiv idual se extiende hasta la libertad del vecino. De esta 
afirmación nace la convivencia padfica que trata de .evitar el 
caos. Los ciudadanos piden a diario más libertad. Dice Fray Mamer· 
to Esquiú : " ¡Libertad' No hay más libertad que la que confiere la 
Ley. ¿Queréis más libertad para los vicios, para la anarquía? ¡Mal
digo esa libertad!" 

Ya está establecido y aceptado que el niño no nace como un 
papel en blanco. Nace como una pelícl!la en la que hay una ima· 
gen inaparente que se podrá mejorar- pero no cambiar. P or eso 
sin poder adelantarnos en el conocimiento de la psicología in· 
fantil, cuya razón está en pleno desarrollo, conviene t ratar de 
encaminarlo para que conozca sus deberes y sus derechos. Esta 
tarea debería ser tarea exclusiva de los padres. Pero como la 
familia ha dejado de ser lo que era antes, la escuela debe substituir 
a los padres en las cuatro horas diarias. Esta sustitución es siempre 
precaria en todo tiempo y modo. No olvidemos que la educación 
es una obra de amor y la madre no puede ser suplantada por nadie. 
Por esta razón no propiciamos la llamada disciplina libre, que trata 
de evitar contrariar al niño y al adolescente. Sometidos a esa 
disciplina libre, que es en realidad indisciplina, los niños sin nin· 
gún control no tienden al respeto recíproc9' Según sea su contex· 
tura física se hacen violentos y agresivos, estimulados por los malos 
ejemplos que le llegan al niño a través del cine y de la televisión. 
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De la disciplina libre a la educación para la agresión no hay más 
que un paso: y muy cortito. Los malos ejemplos de la pantalla 
grande y de la pantalla chica forman parte de la antiescuela. 

Ante los resultados negativos de la disciplina libre, han surgido 
como débil paliativo los decálogos difundidos en muchos idiomas. 
Una comisaría de California difundió su propio decálogo pleno de 
ironía . En él anunciaba las diez maneras de transformar un niño 
en un energúmeno. 

, 
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MANERA DE FORMAR UN DELINCUENTE: DIEZ REGLAS 
FACILES 

Preparado por la Policía de Houston (Texas) 

19 Comience desde la imanda a darle al niño todo lo que pide. 
Así se criará con el convencimiento de que el mundo se lo debe 
todo. 

29 - Cuando aprenda malas palabras, celébreselo. Eso le hará 
pensar que es muy gracioso. 

39 -Nunea le dé enseñanzas espirituales. Espere que cumpla los 
21 años y que decida entonces a su albedríü. 

4° - Recoja todü lo que él deje tirado: libros, zapatos, ropa. No 
le permita valerse por sí mismo, para que se acostumbre a eehar 
todas las culpas a los demás. 

59 - Riña a menudü con su cónyuge en presencia suya. Así no se 
impresionará demasiado el día en que se deshaga el hogar. 

60 - Dele al niño todo el dinero que exija para sus gastos. Nunca 
permita que se lo gane él mismo. ¿Por qué dejar que el pobrecito 
pase lüs mismos trabajos que usted? 

79 - Satisfaga todos sus caprichos en lo relativo a comidas, bebi
das y comodidades. La privación puede causar frustraciones nocivas. 

8° - Apóyelo en cualquier discusi6n que entable con los vecinos, 
con sus maestros o con la policía. Todos le tienen tirria a su hijo. 

9?- Cuando esté en enredos serios, discúlpese diciendo: "Nunca 
pude con este muchacho". 

109 - Prepárese a llevar una vida llena de pesares, pues lo más 
probable es que se la haya labrado usted mismo. 

'\ 
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LOS NUlOS APRENDEN LO QUE VIVEN 

SI UN NIÑO VIVE CRITICADO 
APRENDE A CRITICAR 

SI UN NIÑO VIVE CON HOSTILIDAD 
APRENDE A PELEAR 

SI UN NIÑO VIVE AVERGONZADO 
APRENDE A SENTIRSE CULPABLE 

SI UN NIÑO VIVE CON TOLERANCIA 
APRENDE A SER TOLERANTE 

SI UN NIÑO VIVE CON ESTIMULO 
APRENDE A CONFIAR 

SI UN NIl'lO VIVE APRECIADO 
APRENDE A APRECIAR 

SI UN NIÑO VIVE CON EQUIDAD 
APRENDE A SER JUSTO 

SI UN NIl'W VIVE CON SEGURIDAD 
APRENDE A TENER FE 

SI UN NIÑO VIVE CON APROBACION 
APRENDE A QUERER 

SI UN NIÑO VIVE CON ACEPTACION y AMISTAD. 
APRENDE A HALLAR AMOR EN EL MUNDO. 

(De "FILIUM", Asociación Interdisciplinaria
''Ir para estudio y prevención del filicidio). 
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La educación física 

Hace 27 años, al hablar de la educación física, dijimos : "¡pobre 
el pueblo que se hacina en ciudades y no reclama su derecho al 
aire y al so!!" Es indispensable formar la conciencia nacional que 
reclam e aire y sol como alimentos necesarios para la vida y mo
vimien tos arm ónicos de todo el cuerpo que colaboren con el aire 
y e l sol para propiciar la salud física y moraL 

Salud física y moral, repetimos, porque los ideales son es fuer
zos del alma y el alma vive de la energía de! cuerpo . ¡Pero cui
dado ' ¡Mucho cuidado! Los ejercicios fís icos constituyen un peli
gro si no son practicados racionalmente. Durante el ejercicio de 
mi profesión de médi co, recibí duran te muchos años a mis cole
gas médicos, qu e se presentaban, en mi consultorio, los días lunes, 
con las consecuencias del ejercicio físico que habían practicado 
anormalmente durante los sábados y domingos. Fue tal el núme· 
ro de los que me consultaban que había cr eado una fra se para 
ellos : ¿Quiere usted enfermarse? ¡Haga ejercicio. _. mal hecho! 
Las historias clínicas de estos colegas dicen: quemaduras por el 
sol, ruptura de tendones, rupturas musculares, artritis t.raumá
tleas} esguinces, calambres a repetición, angorpectoris, fractu
ras de costillas, etc., etc. Dos de mis colegas habían muerto de 
síncope cardíaco jugando el cuarto o quinto partido de pelota. 

Es evidente que el ejercicio físico es la terapéutica más difícil 
porqu e exige un examen previo y medir racionalmente la reacción 
per sonal ante el esfuerzo. Un día en la ciudad de Montevideo 
me dijo una señora, comentando un tumultuoso partido de foot
ball: "¡Doctor, ahora que se habían terminado en este país las 
revoluciones empezamos con los ejercicios físicos !" Exactamen te, 
son esos seudo ej ercicios fí·sicos y esas manifestaciones de incul
tura los q ue se pueden evitar con la educación física. En lugar de 
canalizar racionalmentei.)as energías juveniles, seguimos propician
do los desbordes. Al donjuanismo que pesa sobre nuestra conducta 
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no le oponemos los neutra lizantes natura les. Los dejamos estimu
lar por la literatura pornográfica, por los desnudos pecaminosos 
de las revistas y del cine que hacen del sexo la única atracción de 
su infame comercio. A esta conj unci ón de estímulos no se les opone 
ningú n neutral iza nte. De ahí las violaciones que a diario se hacen 
públicas. 

La educación física que por sus fundamen tos biológicos debería 
tener la misma jerarquía que la educación moral e intelectual está 
aún postergada. Ahora, por fin , dos ministerios complementarán sus 
áreas y sus actividades con el mismo objetivo: mejorar la educación 
física y propender a la actividad deportiva juvenil. La primera nos 
compete a todos y deberá hacerse en todas las escuelas y colegios. 
La segunda la está desarrollando la Secretaría de Deportes y Turis
mo del Minist erio de Bienestar Social can la ágil y acertada con
ducción del doctor Pedro Eladio V ázquez, un joven médi co que 
sabe 10 que hace. 

No olvidemos que la energía vital se manifiesta en plena salu d. 
La salud del cue rpo es sin duda la que nas da la alegría de vivir 
que resplandece en la juventud. La salud es la libertad del cuerpo 
y la libertad es la salud del alma. 

El ciclo secundario 

La educación es un proceso que debería empezar en las personas 
por nacer y debería extenderse hasta la muerte. Ya sabemos que 
son personas por nacer aquellas que no habiendo nacido están con
cebidas en el seno materno. 

La educación , en un país democrático como el nuestro, debe con
ducirse de acuerdo a la tradición,. al idioma, a la religión y a la 
Constitución Naciona1. La mayoría que surge de ,.na elección demo
crática, expresa la voluntad educacional de la Nación. 

La educación es una fLC~Ón, ¡Una aéción que debe ser continuada, 
persistente, tenaz! C'ada acción humana, dice Almafuerte, Hes el 
resultado de una lucha entre la bestia que llevamos dentro y que 
quiere ser bestia, porque . es bestia, y la bestia que no quiere serlo, 
porque se siente hombre." Esta frase expresa bien el deseo del hom
bre civi lizado que quiere llegar a la perfección, es decir al huma
nismo. 

1;-0 belleza, la bondad y la ver dad son nuestras metas. 

Por estos fundamentos los que se ade1ant;;ron a dar noticias sin 
conocer nuestros planes, no agregaron nada útil para resolver e l 
problema. Pero entre tanto, la opinión pública ha sentado en el 
banquillo de los acusados a la Enseñanza Media. Sus títulos están 
indudablemente desvalorizados. Se dice que las clasificaciones no 
son índice útil porque los profesores han regalado notas, las escue
las privadas habrían nego.ciado las promociones. Pero en rigor de 
verdad , ¿alguien puede probar todo esto? Y en todo caso, ¿desde 
cuándo es así? ¿Desde el año pasado o desde hace muchos años? 
¿Y entonces por qu é los mismos que las enjuician no denunciaron 
antes tanta anormalidad ? Y los que tenían en sus manos la forma 
de corregirlo, ¿ por qué no lo hicieron? ¿Qué contestan a todo esto 
los Profesores, Directores e Inspectores? El enjuiciamiento les al
can za :directamente. ¡Pero no -exageremos 'demasiad o, no drama
ticemos ! Siempre la EnseJ1anza Secundaria tendrá algo meritorio y 
r escatable. Todos los que lean estas líneas recordarán a pTofesores 
muy buenos, 10 mismo que' a inspectores y rectores de gran jerar
quía. Queremos poner esto en evidencia para decir verdad y em
prender la acción út il este año. 

Juntas de Clasificación y Juntas de Disciplina 

Cu mpliendo con las disposiciones del Estatuto del Docente se 
designaron en la fecha establecida las Juntas del Consejo Nacio
nal de Educación. En esa ci rcunstancia repetimos ante los maestros, 
C01no el mejor h01nenaje a Sarmiento, que renovávmnos las Jun
tas para . darle a todos los docente!, la oportunidad de servir al 
Magisterio. Es bien sabido por todos los maestros que las Juntas 
no habían sido renovadas desde hacía mucho t iempo. El Estatuto 
del Docente establ ece q\le esas Juntas deben durar dos años en sus 
funciones. Hemos cumplido así con las. disposiciones del Estatuto 
que benefician a todos los maestros. Pocos dias después repetimos 
la misma tarea al entregar a los r.epresentantes del Ministerio las 
designaciones pa ra la Enseñanza Secundari a. 

Los maestTos de fTonteTa y los de zonas desjavoTables 

El Poder Ejecutivo N:~ional . ha dictado ' el Decreto N° 538, 
por el cual se reconocen de rechos prevision a les especiales a los 
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maestros de frontera y a los de zonas inhóspitas o menos favQ. 
recidas. 

Se reconoce así el sacrificio de muchos docentes que, consagrando 
su vida a la escuela, no titubearon en desempeñar funciones en 
lugares a los cuales muy pocos querían acceder. 

Trabajan alejados de las luces ciudadanas, escondidos en el monte 
o la montaña, perdidos en la noche y en el tiempo cual mártires o 
héroes de la educación nacional. Y ahora -por fin- podrán jubi
larse con 25 años de servicios -sin límites de edad- y con boni· 
ficaciones especiales por el tiempo trabajado; lo que a muchos de 
ellos les permitirá gozar del descanso, o cumplir algún sueño pos
tergado, mientras conservan todavía su madura juventud. 

Homándolos a ellos, se honra a todos los maestros argentinos, 
y se inicia la etapa de las reparaciones, después de tantas poster· 
gaciones sufridas. 

Por eso, y porque es justo hacerlo, señalamos la colaboración y 
buena voluntad que en este Decreto puso el Ministerio de Bienestar 
Social de la Nación (Secretaria de Seguridad Social), a cuya órbita 
pertenece la responsabilidad previsional de los docentes nacionales. 

Los sueldos del personal docente y la Comisión 
de Política Salarial 

Los docentes vienen reclamando, desde hace años, un ajuste de 
sus remuneraciones. Pero el problema se enmarca en el contexto 
general de la Nación, desde el punto de vista económico·social, y no 
es fácil resolverlo sin crear otras injusticias. 

Además, al anunciarse el funcionamiento de las Paritarias, régi. 
men que no alcanza a los agent~s de la Administración Pública, 
volverá a plantearse una situación de comparaciones, que siempre 
pueden resultar odiosas. Por eso, el Ministerio ha resuelto crear una 
Comisión Especial de Polític<1 Salari",l, que estudie todos estos 
puntos, y aconseje o señale cuál es el camino a seguir frente a las 
expectativas docentes y las posibilidades de satisfacerlas. 

Las conclusiones a qqe. arribe la comisión que, tal como establece 
la 	Resolución respectiva, integran representantes gremiales y mi· 
nisteriales de los distintos niveles y modalidades, serán elevadas 
para su tratamiento por la Comisión técnico-asesora de política 
salarial para el empleado públíco. 

En cuanto a la modificación de las categorías docentes, será in
cluída en el anteproyecto de reforma y actualízación del Estatuto 
respectivo (Ley 14.473). 	 ! 

OSPLAD 


La Obra Social para la actividad Docente 


Es preocupación de los docentes administrar su propia obra social 

(OSPLAD), criterio que respetamos y respaldamos; debiendo 

I reconocerse -sin embargo- la capacidad puesta de manifiesto por 
quienes actualmente la conducen desde el Ministerio de Bienestar 
Social. 

Lo previsto -ahora- es que OSPLAD integre sus cuadros con 
la participación de sus aportantes y beneficiarios y en tal sentido, 
el Ministerio de Cultura y Educación se ha dirigido al de Bienestar 
Social, para que se instrumente y perfeccione aquella aspiración. 

Esperemos pues, que al integrarse y normalizarse la Obra Social 
para la Actividad Docente, ésta alcance el desarrollo y armonía 
de funcionamiento previstas cuando -en 1949- echamos las bases 
de su creación. 

l,a agremiación docente 

Dentro de los derechos del docente, sin perjuicio de los que reco
nozcan las leyes y decretos generales para el personal civil de la 
Nación, la Ley 14.473 establece la libre agremiación para el estudio 
de los problemas educaciona],es y la defensa de sus intereses profe
sionales legítimos, mediante las acciones y recursos que el Estatuto 
o las leyes y decretos establezcan. 

Los educadores argentinos cuentan con la asociación profesional 
que, encuadrada dentro de los términos de la Ley 20.615 (Asociacio_ 
nes Profesionales de Trabajadores), goza de personería gremial. Es 
la 	"Unión Docentes Argentinos" -U.D.A.- p. g. N9 161, a la que 
en. virtud de lo establecido por el Art. 30 de la Ley 20.615 le com
pete ejercitar los siguientes derechos: 

HAr\. 30 - Serán derechos exclusivos de la asociación profesio
nal con personería gremial: 
10 

_ 	 Defender y representar ante el Estado y los 
trabajadores los intereses profesionales de los 
trabajadores cuya representación ejerza, de con
formidad con los alcances de su personería, así 
como también los intereses individuales de los 
mismos,f.· 

29 - Defend~l y.,~e.p1í(:1i'l.1ftar los intereses individ~. 
.' 1 t ". ,. e 1 ',fif'MM'.lÚN . 

L 	 ),'L, , 33., Á.íl'lriso - Eumw~ AIres >' 
,~ 
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les de cada uno de sus asociados ante los insti
tutos de previsión, la justicia y toda otra repar
tición del Estado a petición de parte, e inter
venir por derecho propio o como terceristas 
cuando por la naturaleza de la cuestión debatida 
la resolución pueda afectar intereses sindicales 
de la actividad profesional de que se trate_ La 
petición de parte se acreditará con documen
tación simple y ésta hará las veces de mandato 
suficiente para actuar en juicio y demás efectos_ 

39 _ 	 Participar en los organismos estatales de orde
nación del trabaj o y de la seguridad social. 

49 _ 	 Intervenir en negociaciones colectivas, celebrar 
y modificar pactos o convenios colectivos e in~ 
tervenir en la vigilancia del cumplimiento de 
la legislación social y promover su ampliación 
y perfeccionamiento. 

50 _ 	 Colaborar con el Estado, como órgano técnico 
y consultivo, en el estudio y solución de los pro
blemas concernientes a su profesión. 

6~) - Usar la palabra "sindicato" o "unión" en su 
denominación cuando se trate de asociación de 
primer grado. 

79 _ Utilizar con carácter exclusivo el nombre adop
tado por la asociación profesional. Otras per
sonas o entidades no podrán utilizar denomina
ciones que pudieran inducir a efror o confusión. 

89 - Fijar su posición en mat,eria política, inclusive 
dando su apoyo a partidos políticos o candidatos 
a cargos electivbs y/o propiciando a personas 
determinadas para que partidos políticos les 
atribuyan carácter de candidatos. 

99 _ 	 Realizar sus reuniones y asambleas en local ce
rrado sin recabar permiso previo. Las autoriza
ciones o comunicaciones para actos en lugares 
públicos serán tramitadas ante el Ministerio de 
Trabajo.

109 _ Constituir patrimonio de afectación destinados 
a servicios de créditos, de seguros, de viviendas, 
proveedurías y demás de carácter social, los que 
tendrán los mismos derechos que las coopera
tivas y mutualidades ajustadas a los regímenes 
respectivos, siempre que cumplan con los requi
sitos que establezca la reglamentación." 

A la agremiación docente le cabe, pues, una tremenda responsa
bilidad en el momento actual de la conducción educativa. Del tacto 
y del buen tino con que ejerza los derechos que la Ley le confiere 

'. dependerá, en mucho, que se logren las aspiraciones alentadas por 
, tos docentes de todos los niveles, durante muchos años. 

Nuestro punto de vista es bien conocido: El docente debe recla
mar y defender todo cuanto le concierne, pero no debe apelar a 

", medidas que afecten a la escuela y a los educandos, o malogren en 
un día -con un ejemplo negativo- el trabajo de un año o de una 
etapa de la educación. 

La postura francamente obstruccionista de algunos grupos, que 
durante los últimos años perturbaron la marcha de la escuela ar
gentina, alentando la rebelión de los maestros, y usándolos como 
ttampolín para la consecución de otros fines, probó: 19) que en 
su accionar no lograron nada de lo que les prometían cuando los 
llevaban a una huelga; y 2°) que como saldo quedó una imagen 
deslucida y deteriorada de la escuela argentina, con su consiguiente 
perjuicio para los padres, los alumnos y los mismos docentes, des
jerarquizados inútilmente por unq equivocada conducción. 

Las huelgas de docentes 

Cómo será de grave la enfermedad de la escuela argentina que 
ya nos habíamos acostumbrado a considerar la huelga de los maes
tros como una huelga más. Si la escuela 'es la prolongación del 
hogar, ningún maestro del mundo, que se estime como tal, puede 
aprovechar la audiencia fija de sus alumnos para llevar a sus men
tes sus problemas personales y menos sugerirles que falten a clase 
invitándolos también a la holganza. Lo contrario es aceptar el prin
cipio colectivista de que los niños deben ser alejados de sus madres 
en los primeros meses de su vida y entregarlos al Estado, que los 
educará creando un hombre nuevo muy distinto al nuestro. Como 
ustedes saben, las metas de la escuela soviética dicen con preci
sión: Un hombre nuevo que debe ser: 19) Hombre dogmático con 
fe cie¡¡a en el marxismo leninismo; 29) Hombre colectivo; 3°) Hom
bre sumiso a la sociedad y al Estado; 49 ) Hombre intolerante con
tra todo lo que no sea marxismo; 59) Hombre trabajador que debe 
encontrar en su trabajo la mayor fuente de felicidad. De aquí surge 
claramente que: el marxismo exige un dogmatismo indiscutible y 
una su misión total al Estado. 

Por supuesto que de pecho niega la libertad física e intelectual 
del hombre. \ 
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Por eso Perón dijo el 19 de octubre de 1948 cuando nos confió la 
Secretaría de Educación: "El respeto a las ideas de todos los hom
bres ha sido, es y será patrimonio de la Escuela Argentina. Pero 
lo. q~e se debe respetar son las ideas constructivas, honestas y pa· 
tnótteas; respetar por el contrario las ideas destructivas, anárqui. "'\ 
cas, disociadoras y antipatrióticas es Un suicidio colectivo que no 
debemos aceptar". 

A muchos les ha llamado la atención nuestra resistencia ante la 
huelga de docentes, que en general se ha venido aceptando como 
cosa natural, semejante a otras huelgas. Conviene que expliquemos 
nuestro pensamiento a ese respecto. La huelga es un derecho reco
nocido a todos los trabajadores que no invistan un estado especial 
como el de los docentes, los sacerdotes, los militares, las fuerzas de 
seguridad, etc. Una huelga de guardiacárceles abriría las puertas 
de las prisiones. La huelga policial dejaría el campo abierto a la 
delincuencia; la huelga de bomberos nos dejaría en la inseguridad 
con respecto a los incendios. Una huelga de militares deterioraría 
el siRtema de defensa nacional; la huelga de sacerdotes haría perder 
la fe a los creyentes llevándolos a la desesperanza. Por el principio 
constitucional y por los derechos humanos estas huelgas serían 
aparentemente lícitas, pero no lo son, porque pretendiendo defen
der un derecho atentan contra la seguridad del Estado, contra la 
tJanquilidad del pueblo y contra el orden social más elemental. 

-, --La docencia, de cuyas virtudes y méritos somos acendrados defen
sores, no puede descalificarse, cayendo en el error de faltar al 
respeto de sí misma desnaturalizando la principal esencia de su 
ser. La docencia no puede asimilarse a los trabajadores manuales, 
ni a los trabajadores intelectuales comunes. Porque el campo don· 
de ejercita su función es la niñez y la adolescencia, que se ofrecen 
como un conjunto heterogéneo al que hay que convertir individual
mente en personas humanas, y además perfeccionarlas mostrándo
les con la palabra y el ejemplo el camino de la superación perma
nente. El ejemplo debe ser como un espejo perfecto sin rayones 
ni manchas, en el que los discípulos deben mirarse sin defQrmacio
n,es. De aquí a suponer que el maestro y el profesor no tengan dere
cho a plantear sus problemas y sus reivindicaciones hay una gran 
distancia y la reduciremos sin ninguna duda. Siempre hemos consi
derado a la educación y a los docentes como la primera prioridad 
argentina. Negarnos este principio vital es subestímarnos demasia
do. Creemos tener el derecho de decir que nuestro justicíalísmo es 
profundo, efectivo y sin intereses de otro orden. Por eso repetire
mos hoy lo que dijo Perón el 14 de setiembre de 1949: "El Estado 
tiene la obligación de hacer de su parte todo aquello que sea posible 
para elevar al maestro al más alto grado de dignidad dentro de la 

organización s0cial, ,¡;orque su función es la más noble, la más pura 
y de la cual la Naclon puede esperar los mejores resultados." 

No olvidemos que la doctrina nacional necesita de todos los do
centes para afirmar la defensa de la nacionalidad y del ser argen
tino. Es evidente que los que propiciaron estas últimas huelgas 
docentes olvidaron que aún hay argentinos en esta tierra. Pero 
aclaremos aún más, la diferencia entre huelgas en general y huelga 
de docentes. El error surge al considerar al maestro com() un tra
bajador intelectual común. 

El escritor, el poeta, el periodista y los artistas en general traba
jan individualmente esperando la retribución o el aplauso de sus 
seguidores. Pero el docente actúa en representación de las familias 
y en representación del Estado. Por estas razones no debería apro

,, vechar la audiencia fija y obligada de sus discípulos para trasmi
tirle reacciones personales que pueden alterar la mente de esa 

---audiencia. 
Esta responsabilidad de los maestros ante sus discípulos tiene un 

en las discusiones y peleas entre los padres que nunca debe
rían presenciar los hijos. Por que sin duda tales reacciQnes de pro
testa de los maestros ante los alumnos y de las desavenencias de 
padres ante sus hijos son una de las causas de la indisciplina y de 
la insubordinación de los jóvenes. Nosotros pensamos, inspirados 
~n los viejos maestros que el docente debe ser un apóstol, un misio

nero, un evangelizador cuya vccación 10 haga superar su condición 
humana. 

Imaginamos al maestro como un nuevo Jesús conduciendo al 
.,...mundo. Un mundo donde cada ser humano alcance las cuatro armo

nías: La armonía de las formas que es la belleza; la armonía de 
las funciones que es la salud, la armonía de los sentimientos que cs 
la bondad y la armonia de la inteligencia que es la sabiduría. Sin 
diferencias de color de la piel, del credo o de sus ideas políticas 

'pero prQfundamente enraizado en el alma argentina, cristiana y 
generosa como pocas. 

El ingre.so a la Universidad 

Ingreso irrestricto vs. pseudo limitacionismo 

Mucho se ha dicho en los últimos tiempos sobre el ingreso a la 
Universidad y casi todo equivocado. 

Se repite que prop~ciamos desde el Ministerio el examen de 
ingreso. Siempre nos llfmos opuesto al examen de ingreso más o 
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menos sofisticado y después que la Comisión de Rectores prOpu
siera ese' examen, nogotros sugerimos las' tres materias q-ue debían 
reoasarse en el año escorar en luaar' de ese' examen. Nos opu:Siirws 
así al exampn de inoTe.<:;Q C;¡Sl siemnl'e aleatorio y mucha~ veces 
occidental. Pero la pretendida 'limitación merece un análisis "ene
ral que saaue de su error .q muchas nersonas muy bien ;ntp.nc1oD.q~ 
das e insuficientemente informadas. En primer lugar se ha hahl~d0 
de cifras de probables asnirantes qve no se ajustan a la realidad. 
Además. se mezcla el problema de la Capital Federal y del Area 
Metropolitana con el resto del país. 

Como nrincipio esencial debemos establecer que de acuerdo con 
la Lev 20.654 el número de asnirantes no puede ser otro que el 
total de los eqresados de la Enseñanza Secundaria. Además, es bien 
sabido Que de ese total no todos se disponen a ingresar en la Uni
versidad, siempre bav un porcentaje que elige otra orientación. 
Hav también un número que va a las Universidades privadas. 
y bien. es nuestro deber anunciar que a pesar de todos los comen
tarios habrá vacantes vara todos en las Universidades Oficiales. 
Tanto hemos pensado en que no quede nadie sin asiento en la Uni
versidad, que para evitar que mil activistas o más se inscriban en 
diez facultades a la vez. nos hemos visto obligados a exigir para 
inscribirse el título oriqinal que será archivado en cada Facultad. 

En lo que se refiere a la distribución por carreras, el problema es 
diferente: ¿Qué carrera quiere seguir el aspirante? y ¿qué es 10 
que el país necesita? 

Hasta ahora, especialmente en el año 1974 hubo un verdadero 
abalanzamiento de asoirantes que impidió la organización. Por esa 
razón, hay hoy y seguirá creciendo un proletariado de profesionales 
universitarios cuyo destino incierto debe preocupar realmente a 
la República. Muchos de los que me escuchan habrán leído avisos 
en los diarios que solicitan orofesionales que se hayan recibida 
hasta una fecha determinada. Es'e aviso denuncia la desvalorización 
de los profesionales en los últimos años. Si tenemos ya un número 
grande de sicólogos y sociólogos ¿cuántos más necesita o puede 
aceptar el país sin condenarlos al ostracismo profesional? Si hay 
plétora de profesionales ¿debemos seguir impulsando la lista de los 
sin empleo? ¿Puede. ser· un puesto del Estado, casi siempre buro
crático la meta que satisface a ese profesional derrotado? Procurar 
que los jóvenes se orienten hacia actividades y profesiones mucho 
más rentables y útiles al país nos parece lo más justo. Terminemos 
con el mito de "mi hijo el dotar" amargado y sin clientes 

Preferimos: un técnico en cañerías, un técnico electricista, un 
técnico en cerrajería, un técnico carpintero, un técnico en pintura. 

Profesiones todas que tienen más aplicación y más retribución que 
las de muchos doctores. Lo que no implica cerrarles el camino a 
los que quieran y puedan llegar a ingenieros y doctores. . 

No podemos admitir que un país a¡¡rícola-ganadero como es el 
nuestro, no forme todo el material humano que constituve la infra
estructura de apoyo y desarrollo para ese ruralismo uotencial. 

Hay que empezar, dirán ustedes. en civilizar la vida del camno 
porque es evidente que hemos nerdido el cora;e v la voluntad de 
nuestros abuelos para la conquista del ideal. Habría que emue,"r 
por formar maestros rurales, oue conociendo bien las tareas del 
campo ayudaran a educar a los jóvenes en el ::Jfin~.qm;pntn reqioD~l 
como lo hizo José Hernández, el autor de Martín Fi'erro, cuando 
escribió en 1882 su maqnífico libro "Tnstrucción del pstanciero". 
que aún tiene vigencia y volcó en él su experiencia personal 
extraordinaria. 

Creemos que se deben estimular las carreras de A<'ronomía v 
Veterinaria para la tecnificación del campo con las infinitas v:.r;C'I
bIes de la "Revolución Verde". Debe~os nensar con nrofundirl8rl 
este problema y preguntar desvués.,si cU::Jndo alpntamos unas c;¡rrp
ras y desalentamos otras, estamos limitando pl in~reso o estamo.<::: 
pensando en nuestra Araentina del añn 20001 N o debemo, olvidor 
que son ustedes los estudiantes de ahora los Que dentro de veinti
cinco años van a dirigir el Gobierno del año 2000 y queremos con 
toda el alma de argentinos que lo hagan mejor que nosotros sin 
ahorrar sacrificios! 

A los que nos dicen que porqué no planificamos antes, les recor· 
damos que en estos seis meses estuvimos muy ocupados en anaqnr 
incendio.~ ideológicos v en imponer orden para rescatar el alma dv 
la escuela argentina. Más Que a nosotros, la responsabilidad del 
desorden les corresponde a los que en los últimos años ejercipron 
la conducción; nosotros renunciamos al primer ministerio en 195f), 
hare ve1nt-icinco años. 

Hav hechos que sublevan porque envilecen nuestra cRlidad ,lo 
argentinos, aue en un tiempo fuimos admirados y envidiados por 
todo el mundo. Parece que hubiésemos perdido el resneto nOl" noso
tros mismos, por nuestra historia, por nuestra tradidón. Parece 
que hubiésemos dimitido de nuestra conciencia moral. 

El tríptico fundamental 

A algunos les h9. lJ'o.mado la atención que se hayan impuesto 
como materias previas 'de todas las carreras universitarias el estu
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dio de la Historia y Geografía Argentinas y del Idioma Nacional. 
Si aclaramos que esas malerias han de estudiarse con sentido de 
complementación y perfeccionamiento de lo que se debió aprender 
en la Escuela Primaria y Secundaría, surgen claramente dos alter
nativas: 19 Quienes hayan estudiado seriamente no tendrán de qué 
preocuparse, 29 Los que no las hayan estudiado bien deben justificar 
este repaso porque en el estado actual de la cultura nacional es 
inadmisible que Un universitario ignore la historia y la geografía 
argentinas y además escriban con una ortografía y sintaxis verda· 
deramente deplorables. Tenemos cartas de profesionales pidiendo 
empleo que escriben agua con hache y no logran expresar clara· 
mente sus ideas. Esas limitaciones, nos parecen incompatibles con 
la responsabilidad de un universitario. Y bien jóvenes estudiantes: 
si después de razonar durante más de seis horas con casi todos los 
rectores de las Universidades argentinas, dispusimos con ellos utili· 
zar las clasificaciones de los estudios secundarios, es porque nadie 
aportó un método mejor y es porque de una. vez por todas es indis
pensable darles a cada etapa de los estudios la responsabilidad que 
les corresponde. Ya lo hemos repetido muchas veces con las cifras 
estadísticas obtenidas por la Secretaría de Estado de Educación: 
los estudiantes de la etapa secundaria sólo llegan a adquirir el 
45 % de los conocimientos que exigen los programas. Se trata 
entonces de bachilleres al 45 %. Esperamos que este año 1975 se 
reciban bachilleres al 90 %. 

Estudiantes pobres y estudiantes ricos 

];~n algunas pu blicaeiones se nos ha atribuído insensibilidad social. 
¡Nadie puede atribuirnos esa insensibílidad! ¡Ni médica ni social! 
En el año 1949 fue nuestro Ministerio el que suprimió definitiva
mente los aranceles Universitarios y Secundarios. El día 20 de 
de 1949, Día de ta Bandera, anunciamos en Rosario la total gra
tuidad de la enseñanza desde el Jardín de Infantes hasta la Univer
sidad. Piensen ustedes que lo que en ese año costaba el arancel 
era más O menos ochocientos pesos. Ahora cada universitario debe
ría pagar un millón d.e pesos por año. Esto lo decidimos con el Gene
ral Perón. Atribuirnos insensibilidad social es olvidar que nosotros 
creamos las primeras residencias estudiantHes después de haber 
visto dormir a ocho estudiantes en una pieza. 

Con el General Perón inauguramos también la Casa del Docente 
y del Estudiante Argentino en la calle Paraguay 2053. Esa casa 
presta aún hoy, después de 26 años, servicios útiles a maestros y 
estudiantes. ¡Este es el resultado de nuestra insensibilidad! 

Remodelación del viejo Hospital de Clínicas 

Hace muchos años que habíamos dejado el Instituto de Clínica 
Quirúrgica en el casi centenario Hospital de Clínicas. Allí traba. 
jamos intensamente durante 25 años. Era el Instituto de Clinica 
Quirúrgica el centro de atracc'ón de todos los cirujanos del mundo. 
Lo fundó José Arce y seguimos sus directivas nosotros. Hace cuatro 
años los enfermos del Instituto y del Hospital fueron trasladados 
al nuevo edificio, Hospital Escuela General San Martín. El viejo 
Hospital de Clínicas, con casi un siglo de antigüedad, fue abando. 
nado. Entre las mil cosas que dependen del Ministerio, nos tocó 
visitarlo hace un mes. Aquel viejo hospital, que podría ser aún 
utilizado, fue deliberadamente destruído y transformado en un mono 
tón informe de agresiones. Todas las magníficas salas de operacio
nes destruídas, los bronces robados, los lavatorios arrancados de las 
paredes, las cañerías de plomo y de hierro desaparecieron, los azu
lejos que cubrían todas ¡as paredes, ausentes sin aviso de nuevo 
domicilio. ¡El revestimiento de plomo de la Sala de Rayos X tam
bién ausente! Los restos de la ocupación por los vándalos se podia 
ver en las paredes. 

Ellas ostentaban la clásica literatura antiargentina. Algunos dia· 
rios mostraron fotografías de esta verdadera vergüenza nacional. 

Para los que habíamos trabajado con amor, durante muchos años, 
en el Hospital de Clínicas, esa visita nos produjo inmensa pena, 
pero dispuestos a seguir sirv'endo a la Patria, citamos al Decano 
de la Facultad de Arquitectura, Arquitecto Jorge Luis Landaburu, 

él nos ha propuesto una solución sumamente interesante y facti
se demolerá lo irrecuperable, se conservará lo que puede ser 
se restaurarán la capilla románica y la chimenea del vieje 

donde funcionaba el Instituto de Clínica Quirúrgica se 
creará el Museo Nacional de e'rugía; se rectificará la calle Uriburu 
y se hará un subsuelo de cinco pisos para estacionamiento de auto· 
motores, amén de otras grandes obras que integrarán un conjunto 
moderno, armónico y útil. Y todo planificado sobre la base de que 
el Estado no invierta fondos, pues se aplicaría el sistema "anticre
sis". Por supuesto, se conservarán los jardines y el monumento al 
DI', Ignacio Pirovano. En fin: ¡será éste un lugar de amor! 

La Antiescuela 

Más de una vez hemos definido la antiescuela. Desde la puerta 
del colegio se ,extiende,asta la casa y entra en ella con la radio, 
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con la televisión, con la revista para mnos o adultos y COh las 
rencillas familiares, que tanto mal hacen a los hijos. Se trata siem
pre de las mismas casas contrarias a la escuela y a la casa. El orden 
no puede ser solamente distribución funcional de muebles y de 
objetos; no basta "cada cosa en su lugar 11 un lugar para cada 
cosa"; es algo más que eso porque alcanza a ideas y expresiones, 
gestos y voces que rompen la armonía y que se suman a la anti
escuela. La calle, con sus grandes amenazas físicas y morales atrae 
más que la escuela y que la casa. Por eso en las ciudades, en las que 
falta espacio libre y seguro, es necesario retener en la escuela a 
los muchachos, ofreciéndoles atractivos reales de esparcimiento que 
sean capa~s de atraer la atención, superando la curiosidad malsana 
de la calle. La doble escolaridad en las grandes ciudades es una parte 
de la solución y puede ser también en las pequeñas poblaciones con 
grandes espacios libres si se destina, una parte del tiempo, a los 
departes. 

Es indudable que en las grandes ciudades hay que aprovechar 
el tiempo incluyendo las destrezas manuales, la lectura y la tele. 
visión educativa. En una palabra, el niño debe alternar sus estu
dios y sus escrituras con tareas manuales y con televisión educa
tiva u otras actividades, en las que sutilmente se haga lIegar el 
mensaje que perfeccione la educación y la instrucción. 

El índice patriótico 

Hemos dejado para el final de esta información el tema de la 
Patria. El amor a la Patria es el instinto más bello y más moral. 
Nuestros conocimientos sobre los instintos de los seres vivos limi
tan lOsa designación al instinto de' alimentación y reproducción. 
Si decidimos que el aínor a la Patria es un instinto bello y moral, 

, es porque aunque ese amor haya surgido en el hombre plenamente 
.... I consciente, existe en todos los seres vivos como algo instintivoIanterior a la conciencia. Es sin duda un instinto que se manifiesta 

en todos los seres vivos y se perfecciona en el hombre. No olvide
mos que los animales y. las plantas solo alcanzan su mejor desa
rrollo en el lugar en que nacieron, ¡Allí está su patria! Los pája
ros migrad()res no forman el nido de su amor sino en determinado 
lugar, al que vuelven después de un'larguísimo vuelo. ¡Esa es su. 
patria, a la que regresan por una orden genétu,a! Que es como 
decir de una orden que a nosotros nos imparte el alma! Los esqui
males no abandonan nunca el lugar en el que nacieron a pesar de 
ser ese un clim¡¡ tan inhóspito. Tampoco abandonan el lugar de 

su origen los habitantes de los desiertos africanos, ni los que viven 
, en la proximidad de los volcanes, ni en las regiones propensas a 
los terremotos. ¡Esa es su patria! Si esta ley, que surge del instin
to, no se cumpliera, todos los hombres que habitan la tierra s·:) 

I trasladarían a las regiones templadas, buscando la eterna prima
I vera y la vida fácil. Pero eso no sucede porque Dios fijó con una 
,atracción invencible la vida de cada hombre, de cada animal, de 
Icada planta, a la tierra nataL ¡Esa es su patria! 

La Patria es la madre común y a ella debemos darle todos los 
días lo mejor de todo nuestro esfuerzo. Estudiando 11 trabajando 
según nuestra afición para aumentar ,el bien común y embelle
cerla día a día con acciones materiales ,V morales que satisfagan al 
mayor número de los que la habitan. Dijo Perón: "La Patria no 
es la tierra, ni el paisaje, ni los símholos que la representan. La 

i Patria es nuestro suelo, el hombre, la familia, la comunidad social 
11 cultura!, que vive aquí bajo este cielo que contempla el paisaje 
11 que crea los símbolos que materializan el sentir del alma po
pu.lar," 

Dice Ricardo Rojas: "No .i"amos tentando a la muerte con nues
tro cosmopolitismo sin historia y nuestra escuela sin Patria. Para 
restaurar el espíritu nacional en medio de esta soci'edad donde se 
ahoga, salvemos la escuela argentina, ante -el clero exótico, ante 
el oro exótico, ante el poblador exótico y ante la prensa que refle
ja nuestra vida exótica sin conducirla, pues el criterio con que los 
propios periódicos se realizan carece aquí de espíritu nacional." (0) 

Por estas razones. del mismo modo que hemos enjuiciado a la 
Enseñanza Media, debemos enjuiciar el bajo nivel del índice na· 
triótlco que ha caido mucho, especialmente en la Ciudad de Bue
nos Aires y en todos los niveles de la Escuela Argentina. Hace 
pocos meses, cuando los muchachos del séptimo grado se inscribían 
para entrar a mimer año del Secundario, les pre!!,untaron auién 
era El Santo de la Espada; muchos contestaron: Alfredo AJcón. 
Hagan ustedes la pregunta a sus hijos nequeños; nrobablemenh 
le contestarán lo mismo. Influencia de la televisión ,V del cín"' . 

Por esto y por muchas otras razones importantes. este año v)l· 
veremos a exaltar el sentimiento patrio como 10 exi.qe la santa irnJ'L 
gen de la Patria. Como lo exigen los próceres ilustres, como In 
exige la sangre de todos los muertos que antes v ahora escribiero, 
la verdadera historia ar"entína. Como lo ha exaltado en reiterada, 
circunstancias la Excelentísima Señora Presidente Maria Estela 
Martínez de Perón. Por eso volvemos a decir hoy, el que no tenga 

(") La rc~ta1Jración\aciona1istal 2\\ edición, 1909. 
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Patria o no quiera a la· suya, que oculte su miseria y esconda su
dolor! 

¡Pero yo tengo Patria! ¡La siento y la bendigo, su grandeza pro
cede de Dios Nuestro Señor, nuestro único Señor! 

1971í: Aiío ¡:ntel'nadonal de la m.ujer 

Acto indudablemente educativo es el que las Naciones Unidas 
realizaron al prOclamar: "Año Internacional de la mujer" a 1975, 
El propósito principal es mejorar la vida de la mujer que aún no 
ha sido liberada de la pesada tutela que el hombre ejerce sobre ella, 
El lema bajo el cual se inic'a esta acción educativa para el hombre 
y para la mujer es: "Igualdad, Desarrollo, Paz", A estas iniciativas, 
la Excelentísima señora Presidente Doña María Estela Martínez de 
Perón agregó en su discurSe> del 21 de marzo: Unidad y Amor, 

El lema se completa así para los argentinos: "Igualdad, Desarro
llo, Paz, Unidad y Amor". Se enuncia así mejor el propósito de 
educar al hombre y a la mujer para que cada uno conozca más a 
fondo sus deberes y sus derechos y los cumpla al amparo del amor, 
Amor y libertad con responsabilidad para que la mujer no siga 
soportando la peor parle en el convivir de la pareja, 

Es indiscutible que sobre la mujer, ama de casa, pesan además 
de la monótona rutina, las preocupaciones y vicisitudes del emba
razo, la crianza de los hijos y la complicada contabilidad de la casa, 

No olvidemos que son las mujeres las únicas capaces de asegurar 
la perpetuación de la especie humana. Dar vida es un acto que 
debe comprometer el respeto del hombre y supone en la mujer fe 
y esperanza, 

La inmensa mayoría de las muj eres son amas de casa, esto im
plica una tarea silenciosa y oscura que sólo se aprecia claramente 
cuando no se la realiza y especialmente cuando pone en aprietos 
al que quiera suplirla, Si rCcordamos además que muchas amas 
de casa trabajan fuera de su hogar,el más indiferente de los hom
bres comprenderá que el trabajo de estas mujeres es siempre más 
pesado y más tedioso, ' 

En el momento actual y en la mayor parte de la tierra la preten
dida igualdad de la mujer y el hombre €s un mito, El hombre sigue 
ostentando un complejo de superioridad injusto a todas luces y 
se atribuye a sí mismo muchos más derechos qU€ los que le otorga 
a su mujer, Ser mujer en el mundo actual sigue siendo una tre
menda desventaja que es necesario corregir educando a los hombres 
y dotando a la mujer de la educación y de las defensas morales que 

son indispensables para su elevación, No basta la igualdad jurí
dica: hay que alcanzar la igualdad sociaL 

Todos los elementos que constituyen el confort simplifican sin 
duda las t~reas de las amas de casa, pero en nuestro país no alcan
zan a cubrir a todos los hogares argentinos, La tarea doméstica 
sígue siendo fastidiosa y aburrida a pesar de todos los utensilios 
que la alivian pero que no la suprimen, Hay además en este capí. 
tulo falta de capacitación para realizar ordenadamente y con efi
ciencia la preparación de los alimentos; la cOcina debería ser el 
laboratorio más ordenado y más pulcro, pero en la mayoría de las 
casas no ocurre ésto. 

No es fácil alcanzar esta meta si no se establece un plan y un 
orden previo a la acción, 

La tarea de la casa exige orden y previsión y si se establece un 
esquema mental y un horario preestablecido, el trabajo es más fá
cil aunque suelen complicarlo los proveedores o las compras fuera 
de la casa, En esta última tarea la dueña de casa debe agilizar SUB 

cálculos para evitar los errores que sólo benefician habitualmente 
al comerciante, La economía doméstica debe ser estudiada COn par
ticular interés y el cálculo mental también, 

La ordenación y simplificación de las mil tareas de la casa deben 
ser motivo de un plan de trabajo que permita atender sin contra
tiempos el desayuno, almuerzo, merienda y comida nocturna, el 
lavado y planchado, arreglar las camas, barrer, lavar vidrios y 
espejos, ventilar la casa, coser un descosido, pegar un botón, hacer 
un postre para los hijos o para el marido goloso, tareas corrientes 
que obligan a la dueña de casa a correr desde la puerta de calle 
a la cocina y al costurero, 

Sin un plan previo para lo rutinario, poco se podrá hacer para 
lo incidental o inesperado. Como si todo esto fuera poco, debe 
recibir a su marido sonriente, sin olor a cocina, perfumada y fresca 
como una flor recién nacida. Debe además tratar de disimular las 
contrariedades que suelen originar los niños y aún neutralizar el 
mal humor cierto o fingido del marido que también tiene sus pro
blemas, Educar a los hombres para que comprendan la interminable 
tarea de su mujer y para que puedan compartirla o realizarla en 
parte, es tarea que incumbe a la escuela. 

Es necesario que los muchachos varones comprendan, que ellos 
también deben contribuir a aliviar la tarea de la casa cuidando 
su ropa, dejando ordenados sus libros, útiles y todos los elementos 
que hayan utilizado, demostrando así que no sólo respetan el es
fuerzo que ella realila, sino que contribuyan con amor a evitarle 
más tareas que las q:\e son indispensables, 

Darle a la mujer el mérito que cuadra a su labor, es importante 
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para la armonía y felicidad del hogar y expresarle con simpatía 
y con pequeños regalos el reconocimiento de su esfuerzo conti. 
nuado y tenaz, es un deber de los hijos varones y del marido, En 
muchos países, es ya una costumbre que el marido comparta las 
tareas de la casa y es tan lógico que así sea, que debemos preparar 
a la juventud en sus deberes y obligaCiones. No se trata pues de 
darle a la mujer los derechos civiles y políticos solamente, es me. 
nester reconocer sus méritos fundamentales en la responsabilidad 
de la casa y compartir COn ella las tareas, Es muy necesario hablar 
de economía doméstica que sirva para la orientación de la futura 
esposa en el que se registren los datos más importantes para la 
conducción de la casa. Casi todas las futuras madres tornan a risa 
estos programas y pocas son las que resuelven eficazmente sus 
problemas. Como médico he entrado a muchas casas, a muchas 
cocinas, a muchos cuartos de baño y a muchos dormitorios, Pocas 
de esas visitas revelaron que hubiera un plan y un orden, la mayor 
parte de ellas mostraron improvisación, 

Por eso la educación hogareña nos parece indispensable para too 
dos los grupos sociales. 

El primer paso debe ser, a nuestro juicio, reconocer sus méritos 
en la pesada tarea del hogar y contribuir a aliviar esa labor dándole 
todo el apoyo que ella necesita. Después perfeccionar su educación 
para que logren la libertad social que les permita nivelar sus debe. 
res y derechos con los del hombre, 

Algunas muJeres piden la libertad sexual con tres objetivos: 
19 . Difusión de la educación sexual e instrucción sobre métodos 
anticonceptivos. 2" - Abolición de las leyes represivas del aborto, 
39 Defensa gratuita de cualquier mujer acusada de aborto ilegaL 
Las llamadas feministas sostienen que la mujer vive marginada 
en la sociedad actual, que ellas deben ser económicamente indepen
dientes y que deben liberarse de la mentira que les atribuye como 
!in ico destino la maternidad. El mwimiento feminista internacional 
llamado uChoisir" en francés, UEscoger" en español, está prepa
rando un catálogo completo de todos los tipos de discriminación 

antifeminista de ",iure o de facto" y quiere provocar una verdadera 

revolución en las ideas, Un cambio de mentalidad para que toda la 

humanidad sepa que las mujeres, es decir la mitad del género hu. 

mano, tiene derecho de ser tratadas en total igualdad por los que 

ahora nos gobiernan, esto es por los hombres, 


Este feminismo de avanzada no nos parece racional, hay que darle 
a la mujer el mérito que cuadra a su labor fundamental en la 
felicidad del hogar y en ese sentido, en muchos países la mujer ha 
dejado de ser la esclava de la casa; el marido y su mujer compar. 
ten la labor de la casa y deberán compartirlo cada día más en todos 
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los países de la tierra. Nadie le ha atribuido entre nosotros, que 
su único destino sea la maternidad y la esclavitud hogareña, Es 
eviden te que muchas mujeres deseen más sus derechos civiles y 
políticos que la tarea humilde de la casa y de la perpetuación de la 
especie, pero ésta no es la ley general. Sostenemos que en el mo· 
mento actual no debemos seguir exhibiendo los desnudos femeninos 
como objeto de propaganda comercial y que el respeto a la mujer 
debe manifestarse como base fundamental de la convivencia, 

Pero también sostenemos que otorgarles la libertad sexual sería 
envilecerlas y no elevarlas. Sólo la educación y la libertad social 
perfeccionará a la mujer y jerarquizará a la familia. 

Algunos países han advertido ya, que no es posible combatir con 
eficacia la pobreza. la insuficíencia alimenticia, el analfabetismo 
y las guerras sin la ayuda de la mujer. Por eso, nuestra Presidente, 
la señora María Estela Martínez de Perón ha acordado en su dis· 
cursa los derechos de la familia que están consignados en la Cons
titución Naeional del año 1949: Inciso 19 - El Estado protege al ma· 
trimonio, garantiza la igualdad jurídica de los cónyuges y la patria 
potestad, Inciso 29 • El Estado formará la unidad económica fami· 
liar de conformidad con lo que una ley especial establezca, Inci
so 39 - El Estado garantiza el bien de familia conforme a lo que 
una ley especial determine, Inciso 4° - La asist,encia y atención de 
la madre y el niño gozarán de la especial y privilegiada conside
ración del Estado. 

Por estos fundamentos, pudo decir la señora Presidente: "hemos 
tenido la prudencia de sembrar amor y por eSo recogimos frutos de 
óptimo valor que enorgullecen a nuestro país", 

Es evidente que sin amar nada se logra, por eso seguimos traba
jando y seguiremos trabajando para que todas las mujeres argen
tinas logren una mayor capacitación intelectual y moral. 

Unidad en la acción y amor en el trabajo es lo que necesitamos 
para que triunfen los hogares argentinos con la doctrina nacional. 

¿Qué es la Universidad? 

Mensaje del señor Ministro de Cultura y Educación~ 
doctor Osear Ivanissevich, pronunciado por la Cadena 
Nacional el dia 18 de abril de 1975, 

Un gran número de estudiantes argentinos terminarán este año el 
ciclo secundario, Ya ~á llegando el momento para que piensen en 
la próxima etapa, Para ellos y para todos los jóvenes de la República 
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y también para sus padres, queremos hoy hablar sobre nuestro 
concepto de la Universidad como meta en la vida del hombre. 

¿Qué es entonces para nosotros la Universidad? La Universidad 
es una escuela terciaria que sigue al ciclo secundario, lo mismo que 
la escuela secundaria sigue a la escuela primaria o elementaL 

Hemos escrito y hemos hablado mucho sobre las universidades 
extranjeras y sobre las universidades argentinas. Repetimos hoy lo 
más importante para dar la verdadera imagen de estos estudios 
terciarios. La universidad fue creada con ese nombre en siglos ya 
lejanos, porque entonces comprendía el total de los conocimientos 
de aquella época. Al aumentar los conocimientos y las técnicas, el 
enciclopedismo de las universidades se dividió en especialidades. 

Al ampliarse los conocimientos científicos, ya no era posible que 
Un hombre solo los abarcara a todos. Se redujeron las pretensiones 
limitándolas a un pequeño sector de ciencia y de técnica. El enci
clopedismo fue sustituido por varias escuelas especializadas. La 
universidad, en el concepto antiguo, desapareció, fue sustituida 
por grupos de escuelas especializadas a las cuales se les dio el nomo 
bre de Facultades. La especialización se expresa ahora diciendo: 
"saber coda vez más de menos y menos". Esto quiere decir ahondar 
los conocimientos en un solo sector cada vez más reducido de una 
especialidad. Del médico general, al especialista en enfermedades 
pulmonares, del especialista en enfermedades pulmonares al espe
cialista en tuberculosis pulmonar. Del arquitecto general, al arqui
tecto en arquitectura escolar, en arquitectura hospilataria o en uro 
banismo. Esto es exactamente saber cada vez más de menos y me
nos. Menor superficie más profundidad. Así cada profesional es un 
especialista en determinado sector del saber y a veces no conoce 
ni el lenguaje de las otras mil especialidades. La antigua universi
dad que abarcaba todo lo que se sabía hace siglos, se transformó en 
Un conjunto de escuelas que ni en d total de e!las alcanza a reunir 
los conocimientos y las técnicas actuales. De las antiguas universi
dades medioevales sólo nos queda un R€ctor que trata de supervi
sar varias escuelas llamadas Facultades. En cada Facultad hay un 
decano que gobierna la casa. 

La universidad primitiva ya no existe. En verdad deberíamos 
cambiarle su ampuloso nomhre por el de escuela terciaria. Este 
presuntuoso nombre de Universidad, que supone lo que no es, debe 
ser sustitído por uno más "real y más modesto. 

Ser ahora universitario, es haber cursado la escuela primaria, la 
escuela secundaria e inscribirse en el cic!(} terciario. Por esta razón 
veo con pena a algunos jóvenes mal aconsejados, que desean llegar 
al estudio terciario sin haber cumplido racionalmente los estudios 
primarios y secundarios. Es como subir al tercer piso sin pasar por 
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el primero y el segundo. Se saltea así, no sólo la faz de la instruc. 
ción, sino también la de la educación, que es la más importante por
que forma al hombre. 

Con frecuencia oimos repetir con admiración y a veces con envíM 
dia: «es un universitario", como si dijeran es un ser s.uperíor~ ha 
logrado la más alta calificación sociaL Si al mismo tiempo se agrega 
el titulo de Doclor su personalidad adquiere, ante el común de las 
gentes, gran significación. Todavía, a pesar de la Pedagogía de Perón, 
el hombre humilde sufre un complejo de inferioridad ante un uni
versitario. Aún vivimos bajo el relumbrón de "mi hijo el dotor". 
El resplandor de los títulos universitarios ciega a muchos, que se 
consideran inferiores porque no lograron esos títulos, COmo antes 
se sentían disminuidos ante vizcondes, condes y marqueses. 

En mi vida como médico, he encontrado entre obreros y muy hu
mildes ciudadanos, la misma proporción de capacidades intelectua· 
les y morales que las que encontré entre los universitarios. F~s que 
la universidad no otorga dignidad al que ha nacido sin ella. La 
universidad puede darle, a lo sumo, conocimientos, pero no jerar
quía moraL Por el contrario, a muchos la universidad los infla de 
vanidad, les agrega una falsa erudición que hace más notoria su 
insignificancia. Es evidente que la inteligencia, la cordura, la ecua
nimidad y el sentido común, no los otorga la escuela terciaria, los 
otorga Dios... y Dios sabe lo que hace. El viejo afori,mo dice 
verdad: lo que natura no dá Salamanca no presta. Los estudios ter· 
ciarios no otorgan dignidad ni significación, dan un simple título 
que se desvaloriza si no se le agrega responsabilidad y conducta. 
Ninguno de estos dones se obtienen en el ciclo terciario, son mer
cedes o dádivas que las otorga Dios y que pueden perfeccionarse 
por la educación y la instrucción. Ser universitario no es poseer un 
título de nobleza, ni de jerarquía sociaL Ser estudiante del ciclo 
terciario es haber llegado, después de cumplir seriamente los cursos 
primario y secundario, a lo que yo llamo el tercer grado de igno
rancia. Porque al aumentar nuestros conocimientos, se extiende, se 
hace más amplio nuestro contacto con lo desconocido, es decir con 
lo que ignoramos. Así se hace más notoria nuestra ignorancia, nues· 
tra insignificancia, pero aumenta en cambio nuestra responsabili
dad. Ser estudiante del ciclo terciario es fundamentalmente una 
tremenda responsabilidad porque el pueblo que paga todos los estu· 
dios y mantiene el parasitismo temporario de los estudiantes, tiene 
el derecho de saher en qué se gasta su dinero. También quiere saber 
si su sacrificio pecuniario beneficia a la comunidad. 

Desde el primer día hemos prometido no defraudar al pueblo y 
10 estamos cumpliendo. No podernos seguir propiciando los derro· 
ches ni el despilfarro de ters dineros del pueblo. ¿Es o no derrochar 



el dinero utilizándolo en investigar "el folklore de las islas de! 
Paraná" o investigar "los orígenes de! 'Voseo y de! checheo"? En 
nuestra primera disertación calculamos que no eran utilizados ra
cionalmente los 25 mil millones de pesos que me anunciaban gas
tarse en investigaciones científicas. Ahora lo información casi com
pleta dice que se gastan 100 mi! millones de pesos por año y nuestros 
investigadores dicen que es poco. Pero al mismo tiempo se discute 
a los maestros un aumento insignificante. Dilapidar el dinero es 
haber creado en los primeros meses del año 1973 diez universidades, 
sin edificios, sin profesores y sin alumnos. Una verdadera farsa 
de la que aún padecemos. Así cargó el Gobierno Peronista con esas 
creaciones sin tener ninguna culpa. También soportamos unos 400 
mn empleados nuevos que no tienen función útil. 

Hemos repetido muchas veces que los estudios terciarios si 
dan buenos profesionales y mejoran la cultura media del país cum
plen su función por ahora. Pero la nueva orientación exige que esoS 
estudios no sólo sirvan al país en el que se realizan, deben extender 
su acción al mundo entero para resolver los problemas del hambre, 
de la inflación, de la contaminación ambiental y de las enfermeda
des llamadas incurables. Todas las Universidades del mundo deben 
unir sus fuerzas para resolver estos problemas. Es ésta una empresa 
alucinante para los jóvenes argentinos que por razones mal defini. 
das, pero indudables, poseen una inteligencia reconocida en el mun
do como de nivel superior. Por estas razones la comunidad univer
sitaria nuestra, debe ser una comunidad de amor entre profesores 
y alumnos. Si no hay respeto mutuo, si no hay afinidad, si no hay 
amor, no hay universidad ni estudio útil. iNo conozco ninguna uni· 
versidad que se haya fundado sobre el odio! ¡La enseñanza es un 
acto de amor, de entrega total y sublime! ¡Del maestro al discípulo, 
como del padre al hijo! ¡Hasta los hombres más indiferentes re
cuerdan a sus maestros con veneración! ¡Así fue mi vida y no 
deseo otra para nuestros muchachos argentinos! 

Por eso quiero hablarles de la Patria, De esta Patria nuestra que 
creo que no la merecemos, porque no hacemos por ella y para ella 
todo lo que deberíamos hacer para aumentar sus enormes posibi. 
lidades. La patria es un instinto de conservación, inseparable de la 
vida. Es el instinto m?s. profundo y más moral del hombre, porque 
lo aferra a su tierrá natal como si fuera una parte de ena misma. 
Es un instinto que se manifiesta en todos los seres vivos y se per
fecciona en el hombre. 

Los animales y las plantas alcanzan su mejor desarrollo en deter
minados lugares de la tierra: iésa es su Patria! Los pájaros migra
dores no construyen el nido de su amor sino en determinado lugar, 
al que vuelven, por una orden genética, después de un larguísimo 

vuelo: iésa es·su Patria! Los esquimales no se alejan nunca de su 
inhóspito clima. Tampoco abandonan su tierra los habitantes de 
los desiertos africanos, ni los que viven al pie de los volcanes ni 
los que nacen en las regiones propensas a t"rremotos: ¡ésa e; su 
Patria! 

Por estos hechos nos ha parecido muy acertada la expresión atrio 
buida a los indios matacos que traducida al español dice: "El hom
bre 'es un trozo de tierra en movimiento", En nuestro caso, el 
hombre sería un trozo de tierra argentina en movimiento. 

Dios ha fijado por una atracción invencible la vida de cada hom
bre, de cada animal y de cada planta, a su tierra natal. En ella 
alcanza cada ser su mayor desarrollo y perfección. Si esta ley no 
se cumoliera, los hombres se concentrarían en las zonas templadas 
buscando la eterna primavera y la vida más fácil. Pero eso no 
sucede porque Dios fijó la vida de cada hombre, de cada animal, de 
cada planta en su "habitat" 

Recuerdo siempre a un sobrino nieto santiagueño, que viaiaba a 
Santiago del Estero. Al llegar a la línea divisoria entre Córdoba 
y Santiago, abría la ventana del ómnibus con gran protesta de los 
otros pasajeros que se cubrían de tierra. ¿Y tú no te cubrías de pol
vo? ¡Si!, respondía. ipero era tierra de mi Santiago! 

Dice Ricardo Rojas en su libro "La restauración nacionalista": 
"No sigamos tentando a la muerte con nuestro cOS1nO'POlitismo sin 
historia y nuestra escuela sin patria. Para restaurar el eS1Jíritu na
ciona 1, en medio de estlt sociedad donde se ahoga, salvemos lit 
escuela argentina: ante el clero exótico, ante el oro exótico, ante el 
poblador exótico y ante la orensa que refleja nuestra vida exótica 
sin conducirla, pues el criterio con que los propios periódicos se 
realizan carece aquí de espíritu nacional. ¡} 

Nuestra patria argentina es lo madre común, con una f.,rrandeza 
moral inigualada, con una grandezR material que causa envidia) sin 
eonflictos de razas ni de credos. ¿Qué nos JaIta? ¡Trabajar y estu
diar! Por eso diio Perón: "Nu~stros símbolos expresan en sus colo
res y en sus palabras la amplitud de nuestra emoresa y la ¡1ran
deza de nuestras aspiraciones. ¡Trabajar para producir más de lo 
que gastamos!" 

Hemos dicho que en el c;c\o terciario, es decir en la Universidad, 
es donde deben discu tirse y analizarse todas las ideas, pero de la 
expresión de la mayoría debe surgir la ley democrática educativa y 
política. 

La realidad va forzando al hombre a ser cada día más parco en 
sus ambkiones personales v ac:p·ota las nuevas leyes de la convi
vencia a las que nos cond\ce el hacinamiento, es decir, el ómnibus 
casi completo. 
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Si trabaja, produce y si no gasta todo lo que ha producido, lo 
acumula en forma de capital. El hombre es así un capitalista con
génito en toda la superficie de la tierra. El capital es por consiguien
te trabajo acumulado y ahorrado. Hay por lo tanto un sólo sistema 
económico en el mundo. trabajar y capitalizar. La única diferencia 
entre el mundo libre y el mundo totalitario es que en el mundo 
libre eada ciudadano capitaliza para sí y a su propio riesgo, cada 
uno es dueño de lo suyo. Se constituye así el policapita!ismo demo. 
crático. En el mundo totalitario todos los que trabajan entregan su 
producido al Estado y el grupo totalitario de turno lo distribuye 
como él quiere. Nadie es dueño de lo que produce, todo pasa a ma

,'o 

nos del grupo dirigente. Se constituYe así el monocapitalismo de 
estado. Entre estos sistemas económicos el policapítalismo democrá
tico y el monocapitalismo de estado, nosotros hemos elegido cl 
policapitalismo democrático, en el que cabe la libertad, la sociedad 
abierta Y la emulación permanente. Estas ideas elementales SOn 
suficientemente claras como para evitar discusiones sobre las ven· 
tajas de la libertad sobre la esclavitud. 

Los jóvenes deben saber valorar estas diferencias y recordar que 
si el pueblo paga los gastos universitarios, tiene el derecho de 
reclamar su utilización racional, sin dilapidaciones. 

Repetimos a menudo que la universidad debe estar al servicio 
del pueblo. Pero en verdad. ¿qué beneficio le presta hoy? ¿Es bene
ficioso para el pueblo que de cien inscriptos en el primer año, sola
mente terminen la carrera seis alumnos? ¿Es beneficioso para el 
pueblo que un egresado le cueste al pueblo, este año, 26 millones 
de pesos? Si la universidad no forma hombres Y mujeres respon· 
sables, cOn conciencia moral, ¡no sírve para nada! 

Por consiguiente nuestra primer conclusión es: "Si las univer
sidades del mundo, sin Dios Y sin Patria, han formado dirigentes 
que son los responsables del mundo que hoy vivimos, son universi· 
dades que no sirven al pueblo. Hay que cambiar su metodología y 
su alma para que cambien el cerebro y el corazón los dirigentes que 
en ellas se formen." Hablamos con gran pompa de la Universidad 
Y de los altos estudios. De esos altos estudios que nos permitieron 
pasearnos por la luna pero que nos denuncian como enanos moraLes, 
sin Dios, sin Patria~y. sin familia. ¡Es decir, sin amor! 

Jóvenes argentinos: Ya está en marcha el ciclo de 1975 en vein
tisiete universidades en las que hay miles de asientos sin cubrir. 
Están por desarrollarse en el país miles y miles de actividades que 
el mundo necesita de inmediato. La crónica diaria nos dice que 500 
millones de hombres, como nosotros, corren el riesgo de morir de 
hambre. ¡Esto nos obliga a meditar seriamente porque el hambre 
es mala consejera! 

En el año 1949 publicamos con el Profesor Frattini una guía de 
estudios. En ese libro hay más de quinientas carreras universitarias, 
profesora/es y para maestros. Quien quiera progresar, servir a su 
patria y al mundo, tiene hoy una más amplia superficie de apli
cación. ¡Todos los problemas tienen solución si se estudian racio
nalmente! ¡A estudiar y a trabajar! El pueblo espera que no lo 
defraudemos. Los pecados de soberbia y de lujuria nos ciegan. 
Quienes desd~ la sombra siguen alentando la rebeldía y la sub. 
versión, olvidan que Jesús se impuso por la caridad y la humildad. 
No pregonó contra nadie y triunfó sobre todos. Hablar ahora de 
volver a la universidad roja. es negar los más sublimes sentimien
tos argentinos y cristianos. Las 'escuelas terciarias quedan abiertas 
para el trabajo fecundo de los docentes, de los no docentes y de los 
estudiantes. ¡Que la ceguera de unos pocos no anule los deseos 
de los que quieren trabajar para nosotros y para el mundo entero! 
Que la tiera no es colchón para enfermos y haraganes. ¡Es bigamia
de titanes! ¡pedestal de la ambición! 

lB de abril de 1975. 

.... 
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MENSAJE AL CONGRESO NACIONAL 

JO de Mayo de 1975 

Dentro de la Constitución Nacional que nos rige, la herencia que 
{ 	 recibimos en el Ministerio de Cultura y Educación puede ser cali

ficada como anarquizante y disgregadora. Anarquizante porque 
extendió el desorden a toda el área docente y estudiantiL Disgre. 
gadora porque todavía, después de ocho meses de labor continuada, 
no logramos ordenar los pedazos de este inmenso rompecabezas. 

La sustitución de nuestros próceres y de nuestros símbolos patrios 
I por los de otras nacionalidades, la suciedad física y moral de las 
universidades, colegios y escuelas, la eliminación de los valores 
docentes más respetados. el deso'rden administrativo y el otorga
miento de títulos sin validez legal, nos obligó a una tarea de inves
tigación y control que aún no ha terminado. Desearíamos dar fin 
a esa tarea, antes que un incendio casual o intencional nos prive 
de los documentos que prueben estos hechos. Las irregularidades 
ya públicamente denunciadas nos obligaron a restablecer el orden 

l , cautelosamente, tratando de distinguir los valores verdaderos de 
, los valores simulados. I 

Se dañaron edificios, bibliotecas. libros, documentos, automotores, 
por cientos de millones de pesos, pero lo más grave es que se han 
dañado cuerpos y almas de la Nación entera. 

Entendemos que el ejemplo debe darse desde arriba. Por eso 
hemos comenzado por dignificar el área de conducción, seleccionan
do por sus antecedentes y su conducta a los que deben ser respon
sables de cada sector. Desde cada lugar, y siempre dando el ejem
plo, hemos hablado con inspectores, directores, rectores, profesores 
y maestros, tratando de esclarecer, cOmo lo hicimos cuando creamos 
el Ministerio de Educación, cuales eran los propósitos fundamen
tales que inspiraban n~stra acción. Argentinizar la escuela y la 
educación para que, nin;s, jóvenes y hombres, aprendan a querer 
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y a respetar la patría con el orgullo que se funda en la tradición 
de esta patria nuestra, inigualable en sus características físicas y 
morales. 

Algunos hechos que avergüenzan a la República, al mundo, y a 
toda la raza humana, me obligan a recordar una vez más al maestro 
Almafuerte: "Cada acción humana es el resultado de una lucha 
entre la bestia que llevamos dentro, y que quiere ser bestia porque 
es bestia, y la bestia que no quiere serlo, porque se siente hombre". 

Al hombre lo forman el hogar, la escuela y el mundo social cir· 
cundante. En éste, en el mundo social circundante, actúa la anti
escuela, que está constituída por los que no lograron llegar a ser 

. seres humanos sino en la forma. La antieseuela es la suma de losi instintos primos sin control, ique distorsionan la vida del niño, del 
. joven y del hombre! Y si la fuerza del hogar y de la escuela, no 
fueron todo lo eficiente que debieron ser, el proceso no se cumple 
y su acción constructiva puede anularse. De ahí los fracasos de 
seres aparentemente educados, que se comportan como si no lo 
fueran. De todos modos no nos daremos por derrotados; a los avan· 
ces de la antiescucla les opondremos mejor educación, educación 

~., ,/ más nacional. Es evidente que si nuestros claustros están en calma, 
a pesar de la turbulencia universal, no es por nuestros méritos. Es 
porque la mayoría quiere orden, paz y trabajo. Por eso no nos 
cansaremos de repetir que los padres no deben dimitir nunca de sU 
tremenda responsabilidad, Que los maestros y profesores deben 
compartir esa responsabilidad y esa tarea, porque los guía el mismo 

, , propósito y la misma meta: la belleza, la bondad y la 1Jerdad, que 
" arán de cada niño una promesa cumplida, Reducir la bestia a su 

.,Ubil., evitando que escape sin control de la jaula en la que debe 
" 	 quedar encerrada. ) Señores Senadores y señores Diputados de la Nación: no hemos 

puesto ninguna piedra fundamental, no hemos fundado ninguna 
escuela nueva, solamente hemos limpiado muchas casas de estudio 
y erradicado algunas escuelas ranchos, .. pero aún nos quedan, 
como herencia maldita, ¡cerca de tres mil escuelas ranchos! ¡'Esta 
es la verdad sin trampas! El Minist€rio trata por todos los medios 
de brindar posibilidades para los que quieren estudiar y mejorar sU 
nivel humano, ¡cualquiera sea su edad! Por eso cuando, sin razón, 
se nos acusa de !imitacio1J,ismo, decimos que lo único que limitamos 
son las irregularidades y las improvisaciones. Nunca hemos limitado 
ni limitaremos las ansias de los que quieren perfeccionarse. 

Abrimos las puertas a todos los que quieren superar su nIvel 
intelectual y moraL El Ministerio estimula convenios y concerta· 
ciones que facílíten ese progreso. Tales los realizados ya con las 
fuerzas armadas, con las fuerzas de seguridad, con los sindicatos y 

con los empresarios. Seguiremos prestando nuestro apoyo a todos 
los que se propongan ascender en el camino hacia la cumbre de 
los conocimientos. Y pensando en los que egresan del ciclo terciario, 
cuyo porvenir actual es tan incierto, hemos realizado convenios 
de orientación agropecuaria apoyados por el Banco de la Nación 
Argentina, y convenios vinculados con el plan caminero en la 
Dirección Nacional de Vialidad y la Universidad Tecnológica 
Nacional. 

Señores Senadores, señores Diputados: la tarea de la escuela 
y de la educación ofrece un campo de alucinantes posibilidades 
para nuestro país, en cuyas aulas estudian más de seis millones de 
estudiantes, es decir, la cuarta parte de la población argentina. 

¡Esta responsabilidad nos abarca a todos por igual: padres, ma
dres, profesores y maestros! 

Sin problemas por el color de la piel, sin diferencias de creencias, 
ni disyuntivas reales en política, la educación tiene y tendrá que 
formar el ser nacional. 

Nosotros lo imaginamos y lo deseamos bueno y generoso como 
esta tierra nuestra. Altruista y argentino, como lo fueron San 
Martín, Belgrano y todos los que siguieron su ejemplo. A la for, 
mación del ser argentino quedamos todos convocados. Un solo sis· 

" 	 tema educacional, para toda la República; una ley fundamental 
de cultura y educación para toda la nación. Ante una sola bandera: 
la celeste y blanca. 

(Leído ante la Honorable Asamblea 
Legislativa, por el Ministro de Cultura 
y Educación, al inaugurarse el 1009 

período de sesiones). 

t, 
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OTROS TEMAS: 

LA AUTONOMIA y LA AUTARQUIA UNIVERSITARIA 

, 
La palabra autonomía, su sentido se explica por su etimología: 

autos, que significa: por sí mismo, y nom.os, que significa ley: 
gobierno propio. 

El término autonomía comenzó a usarse cuando se fundó el par. 
tido autonomista, del cual fue jefe Adolfo Alsina. Ese partido polí. 
tico defendía la autonomía de la provincia de Buenos Aires contra 
el propósito que quería darle a esa provincia el asiento definitivo 
del Gobierno Federal, idea propiciada por el Presidente General 
Mitre. De allí nacieron las denominaciones autonomistas o alsíni. 
tas y nacionalistas o mitristas. (') 

La palabra autarquía es según algunos autores, un neologismo 
impropio compuesto por voces griegas que significan: el mando de 
sí mismo. Substituiría a la palabra autonomía que es: gobierno 
propio o gobierno de sí mismo. Así, considerada en su etimología, 
la única diferencia sería la de reemplazar el término mando por el 
término gobierno. 

La autonomía consta en la Constitución Nacional y la autarquía 
es creada por ley. En nuestro sistema de gobierno, el término auto
nOrnía se reserva para las provincias y el de autarquía, según el 
caso: o para los municipios (autarquía territorial) o para las des· 
centralizaciones administrativas (autarquía institucional). 

La autarquía territorial es de naturaleza política. Por ella se 
cumple el precepto constitucional que manda asegurar el régimen 
municipal. 

(.) 	R. Rivarola, Dicciona(io normal de Instrucción Cívica y práctica cons:~ 
titucional. 1934. \ 

59 



La autarquía institucional tiene cari>.cter administrativo y tiene 
su origen en la necesidad que siente la administración central para 
atender más eficientemente la regularidad de los servicios, Por eSa 
razón descentraliza órganos desde los cuales cumple mejor y más 
ágilmente su misión. 

Se repite aquí y en otros países hispanoamericanos que las uni. 
versidades son autónomas. 

Las Universidades no son autónomas, La autonomía no es de la 
Universidad (persona jurídica de derecho público). La autonomía 
es de la cátedra, La cátedra es por su propia naturaleza libre, por
que ella es la manifestación formal de la enseñanza y ésta es un 
don de la naturaleza, La libertad de la cátedra es característica de 
todas las épocas, Siempre el profesor, el catedrático, mantuvo luchas 
por la libre expresión de sus ideas, La autonomía es evidentemente, 
de la cátedra y no de la universidad. (.) 

ACUMULACION DE CAJiGOS NACIONALES, 

PROVINCIALES Y MUNICIPALES 


La acumulación de cargos es un hccho bien conocido, que en el 
Ministerio de Cultura y Educación asume el máximo de frecuencia, 
En algunos casos la incompatibilidad es flagrante y se hace más 
grave cuando se falsean las declaraciones juradas, Nos pregunta·· 
mas: ¿puede seguir siendo docente el que falsea un instrumento 
legal? Pero al mismo tiempo tenemos el deber de preguntarnos: 
fuera de la incompatibilidad horaria, ¿es justa la retribución de un 
docente que necesita acumular cargos para atender a las necesi
dades de la familia? He aquí un problema que debemos solucionar 
y que lo solucionaremos, comenzando por plantearlo con toda sin· 
ceridad. 

DEFENSA NACIONAL 

Es indudable que la defensa de nuestro país debe ser una obliga
ción de todos los ciudadanos argentinos, y en verdad de todos los 
habitantes que disfrutan' del privilegio de nuestro clima, de nues· 
tras instituciones y de las garantías que ellas otorgan. Pero no se 
trata solamente de lo que dispone el artículo 21 de la Constitución 
Nacional cuando establece: "Todo ciudadano argentino está obli. 
gado a armarse en defensa de la Patria y de esta Constitución, 

(.) J. e, Luqui: Autonomía y autarquía universitaria, 1972. 

conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso y a los decretos 
del Ejecutivo N aciona!." Se trata especialmente de la obligación 
efectiva de los niños, los jóvenes y los adultos de preparar sur cuerpo, su intelecto y su espíritu, para alcanzar dia a día un nivel•j¡ más alto en la inevitable competencia universal. La escuela, la 

? familia y la realidad de la educación progresiva, debe preparar al 
individuo para que su conciencia social se perfeccione y comprenda 

1, que él no podrá realizarse plenamente sino en el medio social en 
el que vive y al que debe saber defender en todos los terrenos, 
La libertad con responsabilidad exige que no sólo defendamos nues· 

,', tras propios intereses, sino también los de la sociedad que nos da 
apoyo, 

Por y para la Defensa Nacional, que es la defensa integral de 
la República y de su pueblo, el brazo armado debe ser fuerte y 
potente; pero tanto o más debe serlo el espíritu de cada argentino, 
para que el brazo responda instantáneamente a la reacción anímica, 
sentimental y patriótica que en cada ciudadano puedan producir 
los hechos que atenten contra el ser nacional. 

CREACION DEL CUJiSO DE APOYO VOCACIONAL 

Desde el 15 de febrero hasta el 30 de marzo de cada año, es 
decir durante 45 días, deberían dictarse cursos de apoyo para las 
materias que los alumnos de cuarto y quinto año del ciclo medio 
no hayan aprobado en el curso regular, Estas clases serían dictadas 
por profesores contratados especialmente para ese propósito y, como 
es lógico, no podrán ser los mismos profesores que sancionaron con 
uinsuficienteH a los educandos. 

Los jóvenes deben comprender que no se estudia para el examen, 
sino para que el conocimiento sea útil al total de la vida, dentro 
del organismo social que les da apoyo. 

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE AUSENCIAS 
PROLONGADAS 

La reglamentación establecía que: después de los veinticinco días 
hábiles de ausencia por enfermedad, el alumno quedaba "libre" y 
debía rendir todas las materias del curso como "libre", La práctica 
nos ha enseñado que esta disposición es injusta y ya en nuestra 
anterior 'estada al frente del Ministerio la habíamos corregido. Aho. 
ra hemos actualizado nuestra primitiva disposición estableciendo 
que los médicos de Sa~ad Escolar estudiaran con los médicos de 
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cabecera cada caso en particular y de acuerdo a ese estudio prolon. 
garán el término de la inasistencia a clase. Es lógico que así sea en 
defensa del propio enfermo y de sus compañeros en el caso de 
enfermedades infecciosas. También deben contemplarse los casos 
de fracturas y de operaciones que invalidan al enfermo por más 
de veinticinco días. Es nuestro propósito humanizar los reglamen. 
tos. Además, a los enfermos ° accidentados, que los médicos crean 
conveniente, se les brindará enseñanza domiciliaria "de apoyo" 
durante el tiempo de su recuperación. 

REVISION DE PLANES Y PROGRAMAS 

: No es nuestro propósito el innovar en materia de planes y progra· 
mas. Ha sido una mala costumbre que cada Ministro de Cultura y 
Educación imponga un nuevo plan y un nuevo programa de estu· 
dios. No es ese nuestro propósito. En pocos días más reuniremos a 
todos los Ministros de Educación de la República para informar les 
sobre el estado actual de cada provincia en esta materia: necesida
des y proyectos. 

Esa información nos permitirá leer COn más eficiencia los actua
les planes y programas para actualizarlos, suprimiendo o agregando 
lo que a nuestro juicio y el de los profesores que nos acompañen 
consideren indispensable. 

Con relación a las innovaciones revolucionarias de planes y pro. 
gramas decía Unamuno: 

"¿Reforma, revolución en la enseñanza? - Dónde habría que ha· 
cerla es en las cabezas de los que enseñan o, por lo menos, en las 
de los que han de enseñar; soy de los que creen que cualquier 
plan es bueno; todo depende de quien lo aplique." 
Hemos dicho que la escuela argentina debe ser una sola, cual

quiera sea su nivel y su jurisdicción y aún respetando los principios 
educacionales que establece la Constitución Nacional y las Cons· 
tituciones Provinciales, imaginamos a todas las escuelas y a todos 
los docentes integrando un solo sistema educacional, que forme al 
ser argentino. 

(Esta reunión de ministros provinciales se realizó 
los días 12 y 13 de junio de 1975) 

REGISTRO EDUCATIVO NACIONAL 

Es indispensable, según nuestra opinión, establecer con seguridad 

qué es lo que se enseña en los millares de establecimientos que no 
están inscriptos en el Ministerio de Cultura y EducacÍón. 

Queremos demostrar que está vigente el articulo 14 de la Cons
titución Nacional que establece los derechos que tienen todos los 
habitantes de la Nación de enseñar y aprender. De enseñar yapren· 

j' 	
der cosas buenas, normales y constructivas que eleven moral e inte
lectualmente al individuo, Pero no podemos propiciar enseñanzas 
amorales y destructivas de nuestra nacionalidad. Por eso propicia
mos la inscripción de todas las personas que dirijan O representen 
casas o lugares en los que se enseñe. jQueremos saber simplemente 
quién es quién! 

RELEVAMIENTO DE ESTUDIANTES. DE DOCENTES 
Y DE NO DOCENTES EN LAS UNIVERSIDADES 

La comunidad on¡anizada exige que se conozc~ el capital humano 
Que atesora y su distribución en la República. Por esta razón esta
mos preparando el relevamiento completo de los estudiantes ins
criptos en las veintisiete universidades nacionales. Al propio tiempo 
haremos el relevamiento de los docentes v no docentes Que prestan 
servicio en ellas y en el Ministerio. Este: "Quién es quién" nos pare
ce indisoensable oara evitar errores, homónimos v su.titucíones, 
que suelen ocurrir en tan enorme población estudiantil, y en un 
total de maestros, profesores secundarios, profesores universitarios 
y auxiliares en general, de cuyo número no se tiene idea exacta. 

LOS COMEDORES UNIVERSITARIOS 

Es bien conocida la dificultad que debe afrontar la dueña de casa 
cuando quiere satisfacer a todos los miembros de la familia que 
comen en la misma mesa. A medida que el número de los comen
sales aumenta, se agrava la dificultad. Imaginemos los problemas 
que deben afrontar los que tienen que atender comedores univer
sitarios en los que deben servirse hasta seis o siete mil comidas ... 
diecisiete mil comidas por día en la Universidad de La Plata. Es 
difícil que todos los platos lleguen calientes, que todos los alimentos 
lleguen a punto. Es imposible evitar protestas fundadas o infun
dadas. Estas dificultades ocurren en los comedores mejor organi
zados de los mejores restaurantes y hoteles. Los comedores univer
sitarios resultan asi un t"0tivo de contrariedades y aún de protes
tas... algunas veces de "scándalo. 

Por estas razones elementales hemos debido reunir a todos los 
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Rectores de las Universidades para que con ellos afrontáramos la 
discusión exhaustiva del tema, porque los actuales comedores uni
versitarios no satisfacen la ansiedad de justicia que los creó. En un 
alarde de protección, verdaderamente extraordinario, Eva Perón 
dio al comedor universitario de La Plata una infraestructura excep
cional. Se atendieron allí a estudiantes, empleados y famHíares, has
ta alcanzar la impresionante cifra de casi veinte mí! comidas por 
día. Esta concurrencia suscitó más de una vez problemas serios y 
episodios antisociales que conviene recordar. ~uera de las dificul
tades, que es fácil imaginar cuando se reún-en tantas personas en 
un local cerrado, hubo además reacciones inexplicables en un mun
do hambriento. Un grupo de asistentes, al ver que en el menú del 
día no había carne, decidían que nadie debía comer ese día. Así en 
más de diez días en el año, se arrojaron como desperdicio, dieci· 
siete mil comidas, que representaban unos doscientos millones de 
pesos. Entre tanto, en Bangladesh y en Biafra, morían de hambre 
miles de personas. Estos hechos nos obligaron a tomar muy en serio 
el problema de los comedores universitarios Y nevar a la discusión 
con los Rectores de todas las Universidades, las mil implicancias 
que ellos suscitan. En primer término se abordó la discusión sobre 
la injusticia que surgía al considerar que en algunas Universidades 
había comedores y en otras no. Así recordamos qué cosas son 
convenientes; necesarias o indispensables. ¿Eran indispensables los 
comedores universitarios. ¿Era justo que unas Universidades tuvie
ran comedores y otras no los tuvieran? 

La primer pregunta fue contestada casi por unanimidad: los co
medores universitarios no eran indispensables. La segunda pregunta 
fue contestada por voto unánime: era injusto que en unas Univer
sidades hubiese comedores y en otras no. De esta manera Y por 
deducciones lógicas llegamos, poco a poco, a señalar una conducta 
que, sin ser ideal, se debía ajustar a la verdad. Las Universidades 
que tenían comedores organizados deberían dar comidas al precio 
de los insumos necesarios para prepararlas. Los estudiantes que no 
tenían recUrSOS para pagarlas y así lo declararan en una simple 
nota, tendrían beca alimenticia. Así logramos reducir los enormes 
gastos que ocasionaban los comedores universitarios Y evitar el 
despilfarro que ellos- ocásionaban. 

LA CONCIENCIA NAUTICA y LA CONCIENCIA AEREA, 
EN LA FORMACION DEL SER NACIONAL 

I 
Con su extensD litoral fluvial y marítimo, la Nación Argentina 

necesita mantener e incrementar su potencial en matería naval. 
Potencial que se traduce en las posibilidades de sus riquezas natu· 
rales y defensa de su plataforma submarina. 

De igual modo, su inmenso cielo abierto, y sus límites geográ
ficos y políticos, aconsejan custodiar el amplio espacio aéreo argen
tino, tarea reservada a los hombres que lo surcan permanentemen
te, cimentando nuestra soberanía. 

San Martín, héroe por ant(}TIomasia, simboliza las virtudes del 
soldado argentino, que apoyado sobre el suelo patrio, debe estar 
preparado paf'a defenderlo de toda agresión, provenga de donde 
provenga. 

El Almirante Brown, argentino por adopción, es el ejemplo má
ximo de lo que significa el amor a una tierra y a una Nación, cuan
dD ésta es capaz de merecerlo todo por su grandeza y generosidad. 

Jorge Newbery, guía profesional y precursor de la fuerza aérea, 
es otro ejemplo del hombre romántico e investigador, que dio su 
vida por el ideal que sustentaba. 

San Martín, Brown, Newbery, son arquetipos que la escuela debe 
reconocer como formadores, cada uno en su plano, del ser nacio
nal; y tenerlos siempre presentes, para entronizarlos en las con
ciencias como modelos de trabajo, abnegación y heroismo. 

LOS ABANDER.ADOS DE NUESTRAS ESCUELAS 

Desde siem pre fue honor para todos los niños y para todos los 
jóvenes, portar y custodiar la enseña de Belgrano. 

Hoy más que nunCa se impone exaltar este honor, porque el aban· 
derado es, o debe ser, por naturaleza, el ejemplo vivo de uno ante 
los demás, es decir, "primun inter pares", en cada escuela argen· 
tina. 

Si se llega a abanderado porque se es mejor alumno, el de mejor 
conducta, el mejor compañero, etc.. no hay duda que se está lo
rrrando la superación por el camino del perfeccionamiento humano. 
y esto debe promoverse v estimularse sin reticencias. Como debe 
aprovecharse, después, in beneficio de la comunidad, ese magnífico 
material humano, dánd\>le a cada abanderado la oportunidad de 
realizarse en la vida, según su vocación o sus esperanzas 10 guíen. 
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I
I 

LA VERTICALIDAD 

Su concepto 

I 
Hemos explicado en varias circunstancias qué debe entenderse 

por ordenación vertical, por d.isciplina vertical, por respeto a la 
verticalidad. Pero como decía PeTón, es necesario insistir continua
mente para que las palabras adquieran su verdadero valor expre
sivo y preciso. Con nuestro compañero de tareas y de inquietudes, 

~ Profesor Frattini, hemos repetido muchas veces como interpreta
·1 mos la ordenación vertical, que no es sometimiento ni suj eción al 

/ antojo del que manda. Para nosotros, la verticalidad nace en la 
I tradición argentina, generosa, idealista, llena de fe. Nuestra tradi

ción se documenta en la Constitución Nacional, se canta en el Himno 
y se espeja en los símbolos de la nacionalidad: bandera de Belgra
no, escudo, escarapela. Se expresa por el Poder Ejecutivo y por 
sus Ministros. En el área de educación, la verticalidad llega a los 
Secretarios de Estado en tercera jerarquía nacional y desciende 
luego verticalmente a los Señores Subsecretarios, Directores Gene
rales y Rectores Universitarios. Desde ellos, baja a los Subdirecto
res y Decanos de las Facultades. Las gradaciones decrecientes son 
los Inspectores, Directores, Profesores y Maestros. La verticalidad 

~'I es, pues, jerarquía, ordenamiento, que se opone al desorden social 
'1 y espiritual y señala un camino de superación permanente. Surge 

como un paliativo a la tendencia innata en el hombre a no aceptar 
las ideas de los otros hombres. En su última etapa, la verticalidad ,.. alcanza al pueblo, que sin más mérito que el ser ciudadano de la 

1 República, vota y elige al Presidente y Vicepresidente y a todos 
" los Senadores y Diputados y demás integrantes de cuerpos cole

giados que lo represent~n. ¡Es fácil deducir así que la verticalidad• 
\ nace en el pueblo' Nac, indudablemente en el pueblo, que debe 
ielegir en libertad, en absoluta libertad, pero con responsabilidad! 
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DECRETOS Y RESOLUCIONES 


DECRETO N" 538 SOBRE 
JUBILACION EN ESCUELAS 
DE F'RONTERA O DE ENSE. 

ÑANZA DIFERENCIADA 

Buenos Aires, marzo 3 de 1975. 
VISTO lo dispuesto por el artículo 

62 del decreto-ley 18.037/68 (t. o. 
1974), Y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal autori 
za al Poder Ejecutivo a establecer 
regímenes que adecuen límites de 
edad y de años de servicios y de 
aportes y contribuciones diferencia
les, en relación con la naturaleza de 
los servicios prestados en tareas pe
nosas, riesgosas, insalubres o deter
minantes de vejez o agotamiento 
prematuros. 

Que la Comisión Asesora Perma
nente creada por el decreto N(I 
5.006/71 para el estudio y análisis 
de las peticiones que se efectúen pa
ra la aplicación de regímenes .iubi~ 
latorios diferenciales, produjo des
pacho respecto de las tareas que 
cumple el pcr!o'tonal docente al fren~ 
te di:redo de alumnos, en escuelas 
y áreas de frontera (decreto-ley 
19.524f72} en el nive1 primario y 
prepl'imario y establecimientos de 
enseñanza diferenciada. 

Que del resultado de sus estudios 
se extrae la conclusión <fe que di~ 
chas tareas entrañan para \el perso

nal que las desempeña, un e~idente 
agotamiento o envejecimiento pre
coz, haciendo procedente tal circuns
tancia la eliminación. en ciertas con
diciones, de los límites de edad. 
actualmente vigentes para la obten
ción del beneficio de jubilación
ordinaria. 

Que, asimismo, procede bonificar 
el cómputo de servicios en escuelas 
caJificadas conforme a la ley 14,473 
y su reglamentación como de ubi
cación muy desfavorable, toda vez 
que las condiciones de trabajo en 
dichas escuelas resultan notoriamen
te penosas con relación a quienes 
ejercen tareas similares en centros 
urbanos O en zonas de fácil acceso 
a éstos. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA 

Dl!lCRETA: 

ARTicuLO l Q - Tendrá 'derecno a la 
jubilación ordinaria sin limite de 
edad, el personal que en los esta. 
blecimientos públicos o privados 
comprendidos en la ley 14.473 y su 
reglamentaci6n, acreditare veinti 
cinco (25) años de servicios como 
docente al frente directo de alum
nos en: 
a) Escuelas de zOnas y áreas de 

fronteras (decreto-Iey 19.524/72) 
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en el nivel primario o preprima~ 
rio; 

b) Establecimientos de enseñanza 
diferenciada, 

Queda excluido de lo dispuesto pre

cedentemente el personal que im

parta la instrucción en forma indi~ 

vidual. 

ARTÍCULO 21 - A los efectos previs~ 

tos en el artículo anteüor y en el 

articulo 29 del decreto-ley 18.037/68 

(1. o. 1974), el cómputo de años de 
servicios en escuelas calificadas con~ 
forme a la ley 14.473 y su regla
mentación como de ubicación desfa
vorable~ se bonificará en un treinta 
y tres por ciento (33 %) siempre 
que dicha actividad hubiera sido 
prestada durante un lapso no infe
rior a seis (6) años, continuos o dis
continuos,
ARTÍCULO 39 - Los servicias docen
tes provinciales, municipales o en la . 
enseñanza privada incorporada a la 
oficial, de la naturaleza de los men~ 
cionados en el artículo 19• debida~ 
mente reconocidos, serán considera~ 
dos a los fines establecidos en dicho 
articulo si el afiliado acreditare un 
IDmÍlno de diez (lO) afio.s de esos 
mismos servicios en los estableci
mientos públicos o privados a que 
se refieren la ley 14.473 y su re
glamentación.
ARTÍCULO 4t. - En las certificaciones 
de servicios que jncluyan total o 
parcialmente tareas de las contem
pladas en este decreto, el empleador 
debera hacer constar expresamente 
dichas circunstancias. 
ARTiCULO 59 Comuníquese, pu
blíquese, dése a la Dirección Nacio~ 
nal del Registro Oficial y archívese. 

DECRETO N' 676/7.5 SOBRE REGI

MEN DE CALIFICACIONES, EXA


MENES y PROMOCIONES, EN 

LA ENSEÑANZA MEDIA 


Buenos Aires, 13 de marzo de 1975. 

VISTO el expediente No 8759/75 
del registro del Ministerio de Cultu
ra y Educación, en el que se pro~ 

pone el reordenamiento del Régimen 
de Calificaciones, Exámenes y Pro.
mociones, aprobado por Decreto 
N'! 825 del 16 de febrero de 1972, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N' 23 del 17 de 
junio de 1973 fue suspendida la rea
lización de las pruebas de revisión 
bimestral previstas en los incisos 4 
y 5 del artículo Iv del Decreto 
N" 825/72. 

Que la evaluación efectuada por 
los órganos téenicos pertinentes ha
cen aconsejable que las citadas 
pruebas sean suprimidas definitiva
mente. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTícULO IV - Sustitúyese el artícu
lo 1" del Decreto N' 825/72 por el 
siguiente: 

Articulo 1<:1 A partir del curso 
escolar de 1975, en los estableci~ 
mientos de enseñanza medía de
pendientes del Ministerio de Cul
tura y Educación regirá el siguien
te Régimen de Calificaciones, 

,Exámenes y Promociones: 
1) El curso escolar se dividirá 

en cuatro bimestres. 
2) La escala de calificaciones se~ 

rá numérica, comprendiendo 
los valores que van de O (ce
ro) a 10 (die?) - O (cero), 1 
(uno),2 (dos) y 3 (tres) sig
nifica aplazada, de 4 (cua
tro) a 10 (diez) significa 
aprobadO, con la siguiente 
equivalencia conceptual: 4 
(cuatro) y 5 (cinco), regular: 
6 (seis), bueno; 7 (siete) y 
a (ocho). muy bueno; 9 (nue
ve). distinguido y 10 (diez) 
sobresaliente. 

3) La nota bimestral será el pro

medio de las ca1ificaciones 
obtenidas en la actividad del 
bimestre. 

4) El promedio anual de 6 (seis) 
o mas puntos determinará la 
aprobación de la asignatura y 
la exención de examen gene
ral, siempre que el alumno 
esté calificado en los cuatro 
bímestres y el promedio ob
tenido en el cuarto bimestre 
no sea inferior a cuatro (4). 

5) 	El alumno que no reúna los 
requisitos establecidos en el 
punto 4 deberá rendir exa· 
mcn general de la asignatura 
en diciembre si su uromedio 
anual fuera de cuatro (4) o 
más puntos. o en marzo si di
cho promcdio fuera inferior a 
cuatro (4). 

6) 	 La obtención de cuatro (4) 
puntos o más en el examen 
general determinará la apro
bación de la asignatura. 

7) 	Los alumnos aprobados en 
todas las asígnaturas de un 
curso serán promovidos al in
medíato superior. También se
irán promovidos los alumnos 
que adeuden hasta dos (2) 
asignaturas.

ARTÍCULO 2? Comuníquese. publi~ 
quese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y archívese. 

DECRETO N' 1031 SOBRE ESCUE

LAS DE JORNADA SIMPLE A 


JORNADA COMPLETA 


Buenos Aires, 21 de abril de 1975. 
VISTO la reglamentación del ar

tículo 24 del Estatuto del Docente 
Ni) 14.473-· aprobada por De

creto 803/70, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado decreto se 
omitió reglamentar normativamen~ 
te la situación de reviS~del perso
nal docente titular de 1 estableci
mientos del CONSEJO ACIONAL 

DE EDUCACION que cambian do¡ 
régimen de Jornada Simple a Jor~ 
nada Completa. 

Que eS necesario implementar un 
mecanismo jurídico que permita en
cuadrar la situación de revista de 
ese personal sin afectar sus dere
chos adquiridos.

Que en cumplimiento de los obje
tivos trazados en el Plan Trienal, el 
CONSEJO NACIONAL DE EDU
CACION, incrementará el número 
de establecimientos de su dependen
cia Que funcionan con régimen de 
Jornada Completa en aquellos casos 
que lo aconsejen las necesidades so
cio~econ6micas de la comunidad 
donde está inserta la escuela. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTiCULO lo ~ Agrégase como pun
to VI de la reglamentación del ar
tículo 24 del Estatuto del Docente 
-Ley NQ 14.473-, aprobada "por De
creto NI) 803/70, el siguiente texto: 
VI - ¡9) En el CONSEJO NACIO
NAL DE EDUCACION cuando un 
estable.cimiento cambie su régimen 
de Jornada Simple a Jornada Com~ 
pleta, el personal titular del mismo. 
Que reúna las condiciones para ser 
designado en escuelas de Jornada 
Completa. tendrá derecho a conti~ 
nuar en él salvo que expresamente 
renunciare a ello. 
2Q) Cuando por :razones de organi
:zación de 1a planta funcional resul
tare personal excedente se le apli
cará el articulo 20 de la Ley 
N? 14.473
Alcam,:an también los derechos del 
artículo 20, al personal que no acep
tare el cambio de régimen V al que 
no reúna las condiciones para ser 
designado en Escuelas de Jornada 
Completa.
ARTiCULO 29 - Comuníquese, pu
b1íquese, dese a la Dirección Nacio~ 
nal del Registro Oficial y archívese. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

AJ'lO 1975 


ADVOCAClON 

SANMARTINIANA 


RESOLUClON W 350 

Buenos Aires, 14 de marzo de 1975. 
VISTO que en el presente año se 

cumple el 125Q aniversario del falle
cimiento del Libertador Op.Dcral 
Don José de San Martín, y 

CONSIDERANDO: 

Que tal circunstancia resulta pro
picia para exaltar debidamente la 
figura señera del :Qéroe máximo de 
nuestra nacionalidad. 

'Que nada mejor que la escuela, 
forja de futuros ciudadanos, para 
rendir el homenaje de cariño y ad
miración, hada este artífice de nues
tra independencia, cuya vida lo se
ñala como arquetipo para la juven
tud. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 

Y EDUCACION 


RESUELVE: 


1Q Declarar que el año escolar 
de 1975, en todos los establec1míen~ 
tos de enseñanza media. técnlca 
primaria dependientes de este 1\ 
nistcrio y de los Consejos Naciona
les de Educación y de ~Educacjón
T¡§{::nica, se iniciará bajo a advoca~ 
ción de la figura señera el Líber

1ador General Don José de San Mar
Hn. 

20 _ En todos los establecimientos 
educacionales, en cada una de SUs 
aulas. deberá figurar en lugar de 
preeminencia, la imagen del Gene
ral Don José de San Martín. 

3" - Invitar a la prensa en ¡;!:ene
ral y a todas aquellas pub1icaciones 
qUfl se editen en el país. a rf!cordar 
:v difundir, mediante la publicacj6n 
de articulas v la rcoroducción de 
"Po,:;tersH la figura del Libertador• 

de América, 
4fr ~o1icitar del Ministerio del 

Interior (hir traslado de 1:'t nrp.sente 
n. ]n« Gnhicrnos de la;; Provincias, 
invitándolos i1. adoottl:r lp.uRl tcmpp~ 
rampnto f>1'I los E'stablf'cÍrnientos de 
eT1<tpñan7a de su iurisrlicdón, 

5~ - Invitar Jl' las Univf'l'~idades 
Nadonales a adherjr a 10 dispuesto 
én la prf'sente resolución, 

6? - Redstrese, ('omuníauese al 
Ingtítuto Nacional Sanmartiniano, 
pubUquese y archivese. 

LICENCIAS () .¡¡¡gTITi'ICACIONES 
MEDICAS 

RESOLUCION No 99 

Buenos Aires. 6 de febrero iic 1A7!l. 
VISTO el Elxpedient~ NQ 2020

16.1\02!'l4-'1 del registro dp la Seere
taria de Estado de Salud Plíblica del 
Ministerio de Bienestar Social; lo 
previsto en el Artículo 59. jnciso ¡;!:) 
del Decreto N? 1.429 de fecha 22 de 
febrero de 1973, y 



CONSIDERANDO: 

Que la Administración de Sanidad 
gscolar. dependiente del MinÚiterio 
de Cultura .v Educación de la Na
ción, dispone de un servido médico 
organizado, en condiciones de aten_ 
der la demanda de los agentes del 
área que soHcitan licencias o justi 
ficaciones correspondientes al Ar_ 
ticulo 4'\ inciso a), d) y e) del De
creto Ni,> 1.429 del 22 de febrero de
1973, 

Que el Articulo 5''.!, inciso g) del 
mencionado decreto, autoriza a otor_ 
gar las concesiones señaladas prece_ 
dentemente a los servicios que reú_ 
nan tales requisitos, 

Por ello) 

LOS MINISTROS DE BIENESTAR 

SOCIAL Y DE CULTURA Y 


EDUCACION 


RESUELVEN: 

ARTfmno 1Q "- La Administración de 

Sanidad Escolar atendera las solici_ 

tudes de licencias o justificaciones 

por razones médica.s, originadas por 

el personal dependiente del Ministe_ 

rio de Cultura y Educación, corres~ 

pondientes a los ca~os encuadrados 

en el ArtiCUlo 4v. incisOS a), d) ve) 

del Decreto Ni) 1.429 del 22 de febre~ 

ro de 1973. La referida Administra_ 
ción ajustará su desempeño, en la 
materia citada, de acuerdo COn las 
directivas dictadas por el Servicio 
Nacional de Reconocimientos Médi~ 
cos de la Secretaria de Estado de 
Salud Pública de la Nación. 
ARtiCULO 2'1 - La Secretaría de Es~ 

tarÍa de Estado de Salud Pública de 
la Nación a sus efectos, 

RESOLUCION M,B$ N" 136 

RESOLUCION M,C,E, NV 99 


Expediente N92020-16,802174_3 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 

CURSADOS EN LA ESCUELA DE 

CADETES "CORONEL RAMON L, 


FALCON" DE LA POLICIA 

FEDERAL 


RESOLUCION N' 126 


Buenos Aíres, 7 de febrero de 1975, 
VISTO el acuerdo suscrjpto entre 

este Ministerio y la Jefatura de la 
PoliC'Ía Federal, que constituye el 
anexo de e:$ta Resolución. referente 
al plan de estudio por cursarse en la 
Escuela de Cadetes "Coronel Ramón 
L. Falcón", y 

CONSIDERANDO: 

La experiencia acumulada por la 

aplicación del plan anexo a la Re

soJudón N° R69/73 Y el antecedente 

del plan que se aplica en la Escuela 

Penitenciaria de la Nación. 


EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1() Reconocer como equivalen_ 
tes al Bachillerato Común, con vali~ 
dcz nacional, los estudios cursados 
en la Escuela de Cadetes "Coronel 

oportunidad de la primera promo
dón que hayan cumplido en la 
antes mencionada. 

3'"" -- - Dejar sin efecto la Resolu
ción Ni) 869/73. 

4'! Remitir copia de la presente 
Resolución al Ministerio del Interior 
y a la Jefatura de la Policía Fede
ral 

51.> _ RegÍstreBe, comuníquese y 
pase sucesivamente~ para su oono~ 
dmiento y dcmá:-;; efectos, a la Di
rección Nacional de Educación Me
dia '" Superior, a la Dirección Ge
neral de Personal y al Centro Na
('iona1 de Documentación e Infor
mación Educativa. Cumplido y con 
las constancias del caso, archivese. 

REGIMEN DE REINCORPORA
CION DE ALUMNOS 

RESOLUCION N" 241 

Expte, N" 5.407(75 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1975. 
VIS"rO 10 establecido en el Decre~ 

to W, 13,325/62, y 

CONSIDERANDO: 

Que el elevado porcentaje de aJum~ 
nos con un número exeesivo de in
asistencias, incide desfavorablemen
te en el desarrollo del currJculo, 

Que las calificaciones que obtje~ 
nen los alumnos deben corresponder 
a su actuación en todas las activi
dades escolares que se realizan dia
rjamente. 

Que no es posible una evaluación 
íntegral del aprendizaje en aquello!:: 
estudiantes que faltan con mucha 
frecuencía, 

Que cuando las inasistencias acu
lTIuladas repre:::entan una apreciable 
pérdida de tiempo útil, es conve~ 
ni ente someter al alumno a una re
visión formal de los contenídos mí
nimos del plan de estudios, 

Que s1 bien la escuela media tiene 
entre sus objetivos la rrtención de 
los 	estudiantes. no corr~ponde fa

vorecer las reincorporaciones indis
criminadas. 

Por ello. 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1f) A partir del curso escolar de 
1975, en los establecimientos de en
señanza media dependientes de este 
Ministerio regirá el siguiente régi
men de reincorporación de alumnos: 
1,-El alumno que incurra en quin

ce (15) inasistencias durante el 
CUrso lectivo, sean ellas justifi 
cadas o injustifkadas, perderá 
su condíeión de regular. 
1.1. 	En caso de que la totalidad 

de dichas inasistencias fue~ 
ran justificadas y el alum
no registrara buena conduc
ta en el bimestre en que hu~ 
biere queda.do libre, el Rec~ 
tor/Director deberá reincor
porarlo. 

1.2. 	 E'n caso de registrar inasis~ 
tencias justifícadas e injus
tificadas, el Rector/Director 
decidírá sobre su reincor
poración teniendo en cuen
ta su comportamiento inte
gral. 

2. -El alumno reincorporado por 
prjmera vez que incurriera en 
diez (lO) inasistencias más, jus
tifieadas o in"lustifíca.das, perde
rá su condición de regular. Su 
reincorporación quedará ~mjeta 
a las condiciones establecidas 
en el apartado anterior. 

3 	-El alllmno -reincorporado por 
segunda vez que incurriera en 
diez (0) inasistencia más, per
derá su condición de regular. En 
el caso de que dichas inasisten
cias fueran motivadas por en
fermedad o causas de fuerza 
mayor debidamente probadas, 
el Rector/Director deberá reÍn
~orporarlo. dándole un margen 
de ocho (8) inasistencias más. 

tado de Salud Pública de la Nación, 
por intermedio del mencionado Ser
VjclO Nacional, tendrá a su cargo la 
fisf.~alización del cumplimiento. por 
parte de la Administración de Sani
dad Escolar¡ de las normas que se 
impartan. 
AR'l'fcuLO 39 - Regístrese, comunf_ 
qt.1ese, publiquese y pa$e a la Secre-

Ramón L. FaJcón" de acuerdo con 
el plan de estudios que integra el 
anexo de la resolucíón. 

29 - Inscribir a la F.scuela de Ca~ 
detes "Coronel Ramón L, Falcód' 
de la Policía Federal en el Registro
especial que lleva el Departamento 
de Certificadones y Registro de 
Títulos de la Dire~('ión General de 
Personal de este Ministerio. en 
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4.-EI alumno reincorporado por se· 
gunda vez, deberá rendir -con 
caracter de regular- examen 
general de todas las asignaturas, 
cualquiera sea el promedio 
anual obtenido en ellas, en las 
épocas y turnos: de exámenes 
que establece la Reglamenta
CÍón General del Régimen de 
Calificaciones, Exámenes y Pro~ 
mociones. 

5.-En cada una de las situaciones 
referídas, el alumno para poder 
reintegrarse al establecimiento, 
deberá inmediatamente solicitar 
su reincorporación medíante no
ta dirigida al Rector¡Director. 
En el caso de que el alumno sea 
menor de edad dicha nota ten
drá que estar autorizada por el 
padre o tutor. 

S.-La autoridad escolar podrú re~ 
querir de los profesores del cur~ 
so al que pertenece el alumno, 
opinión escrita, debidamente 
fundamentada. sobre la convc
niencia de la reincorpo.ración 
solicitada. 

7,-Si la reincorporación fuera de
negada en cualesquiera de las 
instancias señaladas, el Rectorl 
Director deberá hacer saber al 
padre o tutor del alumno que 
le asiste el derecho de recurrir, 
dentro de los tres días de la no
tificación y por intermedio del 
establecimiento, ante el organis
mo del cual ésta depende. 

S.-Mientras se encuentre en trámi~ 
te la solicitud de reincorpora
ción, el alumno deberá concu
nh: a clase y se le computarán 
las inasistencias en las que ín~ 
cardera en dicho lapso, La re
incorporación será considerada 
a partir de la fecha en que que
dó ljbre. 

9.-Las solicitudes de ·reconsidera
clón deberán ser elevadas a la 
superioridad dentro de las cua
renta y ocho horas de su pre
sentación, con la información 
sobre la conducta y aplicación 
del alumno, acompañadas por 
las opiniones del cuerpo de pro

fesores del curso y de la autori
dad escolar. 

lO.-Las actuaciones relativas a la 
reincorporación serán archiva
das en el legajo escolar corres
pondiente. 

2<: - Deróganse las Resoluciones 
N' 434 del 16 de mayo de 1968 y 
N? 899 del 8 de agosto de 1973 y 
toda otra norma que se oponga a la 
presente. 

3'> _ Regístrese y nQtifíquese a 105 
organismos correspondientes para su 
conocimiento y demás efectos. Cum
plido, archívese. 

CONTENIDOS M1NIMOS EN LOS 
PLANES DE ESTUDIOS 

RESOLUCION NI' 321 

Buenos Aires, marzo 14 de 1975. 
VISTO la nccesjdad de realizar un 

estudio integral de los programas de 
las distintas asignaturas que inte~ 
gran los planes vigentes de las cs~ 
cuelas de nivel medio, dependientes 
de la Dirección Nacional de Educa
ción Media y Superior. y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer obje~ 
ti vos y contenidos mínimos para ca
da asignatura, apartándose de los 
programas analíticos y enciclopédi~ 
cos que abruman a docentes y alum
nos. 

Que las corrientes pedagógicas 
modernas, aconsejan otorgar al cu
rrículo la máxima flexibilidad; para 
permitir de ese modo que la activi
dad educativa se enriquezca con el 
aporte de los docentes y se adecue 
a las necesidades de los educandos, 

Que esta medida tiende al logro 
de ]a regiona1ización de los conteni
dos, para .satisfacer de ese modo los 
requcrjmientos de las distintas zo~ 
nas y a radicar en éstas a los jóve
nes, ortorgándoles las máximas po
sibilidades laborales que les asegu
ren un lugar digno en el concierto 
social correspondiente. 

Que si bien desde su creación ha 
sido valioso, en tal sentido, el apor
tc realizado por los Departamentos 
de Materias Afines, es imprescindi
ble revitalizar su .funcionamiento 
mediante la activa participación del 
docente y la conducción personal de 
las autoridades directivas de cada 
establecimiento. 

Que la tarea debe planificarse 
con la debida antícipacíón, para que 
pueda convocarse a colaborar a 
aquellos docentes que, por su expe· 
riencia y condiciones, garanticen el 
logro de los objetivos enunciados 
precedentemente. 

Que es conveniente constituir en 
jurisdicción de la Dirección Nacio~ 
naI de Educación Media y Superior 
un Grupo de Trabajo que coordine 
esta tarea, recepcione los estudios 
que se realicen en cada especialidad 
y proponga, con su.ficicnte antela
ción, las medidas que deban ser 
adoptadas para el curso escolar de 
1976. 

Por ello, 

E'L MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCAC10N 

RESUELVE: 

19 ~ Crear, en jurisdicción de la 
Dirección Nacional de Educación 
Media y Superior, un Grupo de Tra
bajo encargado de e~tablecer los 
Objetivos y los contenidos mínimos 
de las asignaturas que integran los 
planes de estudio de los estableci
mientos de nivel medio de .su juris
dicción. 

21f - Autorizar a la Dirección Na
cional de Educación Media y Supe
dor a proponer los integrantes de 
ese Grupo de Trabajo los que po.. 
drán solicitar la colaboración de los 
docente:; de cada especialidad. que
puedan aportar a la concreción de 
lo. dispuesto en el apartado 1Q de la 
presente, ,resolución. su e~eriencia 
y VCrsaClon. ~ 

39 - El Grupo de Tli'abajo que se 

crea propondrá las medidas cond u
centes al mejor funcionamiento de 
los Departamentos de Materias Afi
nest a su estructuración futura y a 
las consiguientes tareas de su con
trol y conducción. 

4'i - Derogar la Resolución Ni,> 
2472 del 24 de junio de 1974. 

59 - Regístrese, comuruquese y 
vuelva a ]a Dirección Nacional de 
Educación Media y Superior para 
su cumplimiento, 

CALIFICACION ANUAL DE LOS 
DOCENTES 

RESOLUCION N'! 351 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1975. 
VISTO la existencia de disposi

clones dictadas por algunos organis
mos técnico-.docentes, mediante las 
cuales se han establecido diversos 
criterjos interpretativ04S sobre el 
procedimiento a seguir, con relación 
a la aplicación del artículo 22 del 
Estatuto del Docente y su reglamen
tación, y 

CONsmERANDO: 

Que a fin de evitar distintas in
terpretaciones que pUeden dar lu
gar a la distorsión del espíritu de 
la ley, como así la necesidad de uni
ficar! en todas las ¡ramas y niveles 
de la ensefianza, las escalas de va~ 
loración numéricas que establece el 
decreto reglamentario del art~ulo 
22 del Estatuto mencionado, resul
ta TI ecesario impartir las instruccio~ 
nes pertinentes a fin de que los dis
tintos organismos se ajusten estric~ 
tamente a 10 ya establecido por los 
instrumentos legales en vigencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - La calificación anual de los 
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derado ilegal, aplicándose, en conse~docentes, a partir del curso lectivo cuencia, la::; medidas que al efecto de 1975. en todos los niveles y moda~ prevén las disposiciones legales enlidades de la enseñanza. se ajustará 
estrictamente a las escalas de con vigor.

21.' _ Regístrese, comuníque::¡c ycepto y la correlativa valoración nu
mérica que establece el artículo 22 archívesc. 
del Estatuto del Docente Y su res
pectiva reglamentación.

29 _ En caso de la existencia de NIVELES DE ENSENANZA PARA 

diversos criterios interpretativos pa EL SISTEMA ESCOLAR 

ra sU correcta aplicación, éstos serán ARGENTINO 

re.sueltos. previo el dictamen de los 

organismos técnicos pertinentes, por 
 RESOLUClON N9 359
resolución del SUSCrlpto.

39 _ Dejar sin efecto wda otra Buenos Aires, 20 de marzo de 1975: norma q lle se oponga a la presente. 
VISTO la solicitud formulada por4(,1 _ Regístrese, comuníquese y 

el Mínisterio de Defensa en el sen~archívesc. tido de conocer los niveles de en::;c
ñanza establecidos para el Sistema 
Escolar Argentino, con el objeto deILEGALIDAD DE LAS HUELGAS 


DOCENTES 
 terminar los equivalentes de los ins
titutos de formación Y perfecciona
miento de las Fuerzas Armadas,RESOLUCION N' 352 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1975. 
EL MINISTRO DE CULTURA VISTO que se ha tomado conoci~ 

Y EDUCACION miento de la existencia de un movi~ 

miento destinado a propicia,r la rea

lización de medidas de fuerza entre RESUELVE: 

el personal docente, auspiciadas por 

núcleos no reconocidos gremialmen 1\) Constituir un Grupo de Tra
te por el Ministerio de Trabajo, Y bajo para realizar el estudio y pro~ 


ducir la respectiva documentacIón, 

CONSIDERANDO: relaclonado con el reconocimiento 


de niveles de enseñanza del Siste

Que este Ministerio, ratificando ma 'de Educación Nacional y proce


una vez más su concepción doctrina dimiento para la convalidación de 
ria de que es incompatible el ejer~ los títulos que correspondan a di
ciclo de la docencia con medidas que chos niveles. 
atentan directamente en contra de 2\) _ El Grupo de Trabajo que se 
la escuela. considera necesario re constituye por el apa'rtado primero,
cordar su posición en la emergencia; estará integradO por: el señor Sub~ 

secretario de Cultura Profesor Félix 
por ello, Coluccio; el señor Asesor del Ga

binete Ministerial Profe::;or Pedro A. 
Saggesse; el Coordinador a cargo de 

EL MINIs'rRO DEl CULTURA la Dirección Nacional de Desarrollo 
Y EDUCACION Universitario de la Subsecretaría de 

Asuntos Universitarios L1cenciado 
RESUELVE: Rubén Osvaldo Narvaez Y el Profe~ 

sor Alfredo Manuel Van Geldere. 
li!' __ Todo movimiento de fuerza 3\' _ Regístrese. comuníquese y 

que se realice por el personal docen archívese,te en el orden nacional. será consi-

RESOLVCION N' 360 

RECONOCIMIENTO DE NIVELES 

DE ENSENANZA DE INSTITUCIO


NES EDUCATIVAS DE PP. AA. 


Buenos Aires, 20 de marzo de 1975. 
VISTO la consulta girada a este 

Ministerio por el de Defensa de la 
Nación robre características y 
determinación de niveles educativos 
de los títulos del Sistema Educativo 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de producir dictá
menes y estructurar un procedi~ 
miento efectivo de elaboración v ca
lificación de niveles de enseñanza 
de instituciones militares, es con
veniente la constitución de una Co
misión Permanente Que proceda a 
realizar 105 estudios y evaluacjones 
sobre el particular; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1? - Constituir en jurisdicción de 
este Ministerio una "Comisióil Per
manente de Reconocimiento de Ni
vele"" de Enseñanza de Instituciones 
Educativa." de las Fuerzas Arma.
das". La misión asignada a esta Co
misión consistirá en e] reconoci
miento de niveles de estudio y en~ 
señanza de las instituciones y con
validación de títulos emitidos, y si 
así se solicitare, a la asignación de 
la categoría de títulos mayores. in~ 
termedios y menores dentro del ni
vel. 

2? - Las funciones que desempe~ 
ñe la Comisión en sus análisis y 
evaluaciones deberán ajustarse al 
marco doctrinario y a las pautas 
que se determinan en los dottumen~ 
tos nominados número uno, \los y 
tres aprobados por el grupo de tra~ 

bajo constituido al ef~cto por Reso
lución NQ :159, los cuales conforman 
las instrucciones normativas básicas. 

30 La Cornisión que se constí~ 
tuye por el apartado primero estará 
presidida por el señor Secretario de 
Estado de Educación e integrada por 
un representante de la Dirección Na~ 
donal de Desar-rollo Universitario 
de la Subsecretaría de Asuntos Uni
versitarios, un representante de la 
Dirección Nacional de Enseñanza 
Media y Superior de la Subsecreta~ 
ría de Educación. un representante 
del Consejo Nacional de Educación, 
y un representante del Departamen
to de Registro de Títulos, de la DiM 
reccíón General de Personal. 

4Q - Invitar a participar cOn ca
rácter consultivo a un representante 
del Ministerio de Defensa de la Na
ción. 

5° - Encomendar las tareas de 
Despacho Administrativo y de ges
tión de los trámJtes correspondlen~ 
tes, a la Subsecretaría de Asuntos 
UniversítariO!:i, quién a través de la 
Dirección Nacional de DesarroUo 
Universitario coordinará los trámi
tes necesarios y podrá solicitar la 
cooperación y aporte de los orga~ 
nismos de este Minísterio que se 
creyera conveniente a los fines es~ 
pecíficos de su función, 

A los efectos de perfeccíonar los 
procedimientos técnico-administrati 
vos, dicha Subsecretaria confecc.i()~ 
nará y llevará un libro específiCO 
de "Registro de Reconocimiento de 
Niveles de Enseñanza de InstitucloM 

nes Educativas de las Fuerzas Ar
madas y Convalidaciones de TítU M 

los", donde consignará los dict;ime~ 
nes de niveles y los títulos resueltos. 

6'1 - Formalizada la constitución 
de esta Comisión, nombrará de en
tre sus miembros un secretario per
manente quién rubricará, conjunta
mente con el señor Secretario de Es
tado de Educación. los títulos. di
plomas y certificados que resulten 
convalidados. 

7t ' _ Regístrese, comuniquese y 
pase a la Comisión a que se refiere 
el apartado prímero a sus efectos. 
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REGLAMENTACION DE 

COOPERADORAS ESCOLARES 


RESOLUCION N' 377 

Exple. N, 71957/73. 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1975, 
VISTO las presentes actuaciones 

relacionadas con la presentación de 
un anteproyecto de ley de Asociacio
nes Cooperadoras, y 

CONSIDERANDO; 

Que es ímperioso arbitrar los me
dios conducentes a efectos de re~la. 
mentar las actividades que las Coo
oeradoras Escohu'es desarrollan en 
los establecimientos educacionale..'í 
dependientes de este Ministerio. 

Que dicho propósito se justifica 
debido al elevado número de coope
radoras existentes. COmo asimismo a 
la función social de nexo entre la 
escuela y la familia que cumplen es
tas asociaciones. 

Que resulta conveniente realizar 
un estudio exhaustivo de otros an· 
tecedentes obrantes sobre la mate
ria, los que analizados conjuntarncn* 
te con los anteproyectos presentados 
por la Federación de Asociaciones 
Cooperadoras de Establecimientos 
OfIciales. permitirán tener una vi
sión más acabada sobre los distintos 
aspectos por considerar, 

Por ello y atento a lo propuesto 
por la Sec,rétaría de Estado de Edu
cación -Subsecretaria de Educa
ción-1 

EL MINISTRO DE CULTURA 

Y EDUCAClON 


RESUELVE: 


19 _ A los efectos que informan 
los considerandos de la presente.
créase una Comisión Especial que 
tendrá a su cargo la redacción de 
un instrumento que reglamente las 
actividades de las Cooperadoras Es~ 
colares. 
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21,) - La referida Comisión estará 
integrada por representantes de los 
siguientes organismos de este Minis~ 
terio: Dirección Nacional de Arqui. 
tectura Escolar, Dirección General 
de Administración, Dirección Gene
ral de Asuntos Jurídicos, Dirección 
N acional de Educación Media y Su
períos, Consejo Nacional de Educa
ción. Consejo Nacional de Educación 
Técnica, Administración de Sanidad 
Escolar, Dirección Nacional de Edu~ 
caci6n Agrícola y Dirección Gene
ral de Programación y Control de 
Gestión, debiendo actuar cOrnO co~ 
ordinador t~l ;representante de la Di~ 
rección Nacional de Educación Me
dia y Superior. 

3!) - El trabajo encomendado de
berá ser elevado a la Subsecretaría 
de Educación, dentro de un plazo 
de 60 días. contados a partir de la 
fecha de constitución de la Comisión 
aludida. 

4'" ~ Regístrese, comuníquese y 
archívese. 

COMISION TECNICA ASESORA 

SOBRE POLITICA SALARIAL 


DOCENTE 


RESOLUCION N' .191 


Buenos Aires. 21 de marzo de 1975. 
VISTO la necesidad de efectuar 

un estudio integral de las categorías 
contempladas en el Estatuto del Do~ 
cente (Ley N~ 14.473), así como de 
las disposiciones que regulan la l)'l.o~ 
dificación de los índices respectivos, 
hecho coincidente en la petición for~ 
mulada por la Unión Docentes Ar
gentinos. y 

CONSIDERANDO: 

Que e110 implica el análisis y eva
luación de todo el Sistema para lo
grar jerarquizar la función docente 
de acuerdo con las responsabmda~ 
des de cada cargo, 

Que para tales fines resulta suma~ 
mente conveniente constituir en es~ 
te Ministerio una Comisi6n dedicada 

exclusivamente al análisis de este 
tipo de asuntos, estableciendo gru~ 
pos de trabajo que permitan la Con~ 
creción de los estudios respectivos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE 

1Q - Constituir en este Ministerio, 
una Comisión Técnica Asesora de 
Politica Salarial a los fines referidos 
en los considerandos de la presente
resolución, 

2<;> - La citada comisión estará 
integrada por el señor Director Na. 
donal de Políticas y Programación 
Presupuestaria, quien actuará Como 
Coordinador; por un representante 
de los Consejos Nacionales de Edu~ 
cación y de Educación Técníca~ pOr 
un representante de las Direcciones 
Nacionales de: Enseñanza Media y 
Superior, de Educación Física. De
portes y Recreación. de Enseñanza 
Agrícola, de Enseñanza Artística, de 
Enseñanza Diferenc.iada, de Educa~ 
ción del Adulto y de Sanidad Esco
lar; y por los representantes de la 
Unión Docentes Argentinos, a razóri 
de uno por cada nivel y modalidad 
de la enseñanza. 


31,> - Las distintas dependencias

de este Ministerio prestarán la cola~ 

boración necesaria para el logro de 

los objetivos enun~ados en la pre~

sente. 

El señor Coordinador de la Comi
sión Técnica Asesora de Política Sa
larial de este Ministerio podrá re~ 
querir los antecedentes que conside
re conveniente, COmo asimismo la 
formación de grupos de trabajo, 
conjuntos o individuales, para cada 
área de la enseñanza. 

49 
-- Dejar sin efecto la Resolu

ción No 815 de fecha 26 de julio
de 1973. r. 

5\l - Regístrese, comuniqube a 
quienes corresponda y archívese. 

GRABACION DE UN DISCO CON 
CANTOS ESCOLARES 

RESOLUClON N9 398 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1975. 
VISTO que es propósito de este 

Ministerio vigorizar el principio de 
argentinidad y patriotismo que debe 
formar parte de la educación de la 
niñez y la juventud. 

Que en este sentido, los cantos es. 
colares y patrióticos SOn Un elemen~ 
to de positivo valar para la conse~ 
cución de aquellos fines. 

Que en consecuencia, es necesario 
disponer la grabación e impresión 
de no menos de 12 canciones escola~ 
res y patrióticas elegidas, a efectos 
de que cada establecimiento cuente 
con el medio que le permita desarro
llar dicha acción formativa. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

R E S U E L V E: 

19 Por el Departamento de Co
municaciones Sociales se dispondrá

la grabación e impresión de un dis~ 

ce que contendrá un mínimo de 12 

canciones escolares y patrióticas. el 

que será distríbuido en todos los es~ 

tablecimientos de enseñanza del Mi

nisterio y de los Consejos Naciona

les de Educación y de Educación 

Técnica; de las Universidades Nacio~ 

nales y a los Gobjernos de Provin~ 

cias que lo soliciten, 


29 - A los fines indicados en el 
apartado anterior, por la Dirección 
General de Administración se pro~ 
cederá a arbitrar las medidas conta
bles necesarias para la contratación 
correspondiente, conforme a las es
pecificaciones que indicará el De~ 
partamento de Comunicaciones So~ 
dales. _ 

39 - El Departamento de Comuni
caciones Sociales tendrá a su cargo 
la tarea pertinente para la selección 
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de las canciones a grabar, a cuyo 
efecto podrá requerir la. colabora
ción que e:::time necesaria de los 
organismos culturales y docentes de 
este Ministerio, que resulten jdóneos 
para el mejor cumplimiento de la 
labor que se le encomienda, 

4" ~ Regístrese, comuníquese y 
archIvese. 

PRESERVACION DEL MEDIO 
HUMANO 

RESOLUCION No 602 

Expdte. N' 75821/74. 

Buenos Aires, 3 de junio de 1975. 
VISTO la Resolución NQ 2176 del 

10 de mayo de 1974 por la que se de
termina qUE' la semana del 3 al 7 
de junio de ese año se dicten clases 
destinadas a crear conciencia de la 
necesidad de preservar el medio hu
mano; 

El Anexo de la mencionada Reso
lución en el que se dan instruccio
nes sobre el carácter que tendrán 
esas clases y se índican las asignatu~ 
ras en que deberan hacerse cargo de 
su dictado. y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de establecer en for
ma permanente una semana desUna
da a esta actividad y dar normas 
precisas para la realización de las 
tareas; 

Que el 5 de junio ha sido elegido 
por la conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano (Es
tocolmo, 5 al lil de junio de 1972) y 
en la Primera Reuni6n Nacional de 
Ambiente Humano (B1:lcnos Aires, 
1974) como día para que en todos 
los países del mundo los gobiernos 
dicten medídas que refirmen Su pre
ocupación por la conservación y me
jora del Medio Humano; 

Que dichaB medidas tienen por 
objetivo ]a formación de una con
ciencia nacional de prcl,ervar el 
equilibrio ecológico y de p'roteger el 

BS 

medio humano mediante una: utili1.a
ci6n racional de los recursos natu
rales y la reducción de la contami
nación ambiental a niveles mínímos, 
como forma de garantizar la subsis
tencia y de lograr una mejor cali 
dad de vida material y espirHual de 
la comunidad, 

EL MINISTRO DE CUVfURA 

y EDUCACION 


RESUELVE: 

F' A partir del año 1975. du
rante la semana aue incluye el día 5 
de. iunio, se realizarán en los esta· 
bleeímientos de nivel medío depen
dientes de este Mínisterio, activida
des destinadas a crear conciencia 
sobre la necesidad de la preserva
ci6n del medio humano, mediante 
un uso racional de sus recursos na~ 
turales Y el cuidado de lo Que repre
senta por sU valor estético. econó
mif"O, científico y de ,recreación. 

20 _ El desarrollo de las artivi
dades mencionadac: en el apartado lQ 
,:p aiustar" a los }jneamipnto~ fHa
dos Dar pl Anexo de 1a Resolución 
n? 2176/74.

~Q ___ Incluir en el Calendario F.:.;
rohr único R oartir del año 1976 el 

5 de iunio como Dia del Medio Hu~ 

numo.


49 __ Enromendar 8 todos lo~ or
ganh:::-mos de conduc<:ión pscolar de 
e~te Ministerio la redacciól1 v difu
~;óJ'\ de la~ normas Que deberán re
gir las actividades destinadas a con
mp>norar ese día. 

Comuníquese, publíquese y arch.í
vese. 


RECOI'TlACIOI'J DRL ALMIRANTE .,
GUILLERMO BROWN 

RESOLUclON No 662 

Expte. N' 35697/75 

Buenos Aires, 16 de junio de 1975. 
VISTO que el 22 de junio se cum

pIe el 198 aniversario del nacimiento 
del Almirante Guillermo Brown, y 

CONSIDIDRANDO: 

Que el Almirante Guillermo 
Brown es la personalidad más alta 
y pura de nuestra historia naval y 
su nombre simboliza todas las glo
rias marítimas de la Patrja. 

Su vida, constituye un ejemplo 
permanente para todos los argenti 
nos y merece el homenaje de los jó
venes estudiantes Que encontrarán 
en él las más puras expresiones de 
patriotismo, de coraje, de pericia, 
de capacidad de organización y de 
la grandeza de alma que supo unir 
a los hombres en una misma emo
ción de patria. . 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCAClON 

RESUELVE;; 

1° - En todos los establecimientos 
de enseñanza dependientes de este 
Ministerio, se dictarán clases alusi
vas al Almirante Guillermo Brown 
el primer día hábil siguiente al 22 
de junio próximo, en que se cumple 
el 198 aniversario de ~u nacimiento. 

29 - Invitar a lo~ Consejos Nado
nales de Educación y de Educación 
Técnica a adoptar similar disposi
ción en 10B establecimientos de su 
jurisdicción. 

3v - Regístrese, comuníquese y 
archivese. 

MiO INTERNACIONAL DE 

LA MUJER 


RESOLUClON Ni' 711 

Expte. N' 37.254/75. 

Buenos Aires, 17 de jUniO~de 1975. 
VISTO la Resolución N' 010 del 

18 de diciembre de 1972 de J Asam

bIea General de las Naciones Unidas 
por la que se proclama el Año 1975 
como hAño Internacional de la Mu. 
jer", y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario se tome concien
cia de la fundón vítal que desem
peña la mujer y de Su contribucíón 
a la solución de los problemaB que 
plantea el mundo actuaL 

Que la escuela argentina no pue
de permanecer ajena a esta cele
bradón y consecuentemente a la di
fusión de los contenidos vinculados 
al tema central - jjIgualdad, Desa
rrollo y Paz"- de la Conferencia 
de las NaCIones Unidas que tendrá 
lugar en México entre el 23 y el 30 
de junio del corriente año. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y E'DUCACION 

RESUELVE: 

1v - Los organismos de conduc
ción educativa dependientes de este 
Ministerio programarán las activi
dades que en adhesión al Año lnter~ 
nacional de la Mujer, deberán lle
varSe a cabo con la particípación de 
docentes y alumnos, en todos los es~ 
tablecimientos de su jurisdicción del 
23 al 30 de junio del año en curso. 

29 Regístrese, comuniquese, dé
se al Boletín de Comunicacíones y 
archívese. 

REGIMEN DE REINCORPORA
eION DE ALUMNOS 

RESOLUCION N' 812 

Expte. N? 28.558175 

Buenos Aires, 23 de junio de 1975. 
VISTO el punto 4 del "Régimen 

de reincoporación de alumnos" 
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aprobado por Resolución n Q 241/75: 
y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contemplar la si
tuación de aquellos alumnos que por 
razones de enfermedad han incurri 
do en veintícinco inasistencias y per~ 
dido en consecuencia, el derecho a 
la exención en las respectivas asig
naturas. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 

Y EDUCACION 


RESUELVE: 


1r, _ Sustítuir el texto del punto 
41 del "Régimen de reincorporación
de alumnos" aprobado por Resolu~ 
ción nQ 241/75 por el siguíente: 

41.' "El alumno reincorporado por 
usegunda vez, deberá rendir 
"con carácter de regular en las 
"épocas y turnos de exámenes 
<lque establece la Reglamenta
"cí6n General del Régimen de 
"Calificaciones, Exámenes y 
HPromoclones ~ examen gene
"ral de todas las asignaturas, 
"cualquiera sea el promedio 
Uanual obtenido en ellas. No 
"regirá esta norma para los 
"alumnos que justrnquen. co
"mo minimo. las dos terceras 
"paríes de las veinticinco (25) 
"inasistencias, por motivos de 
"salud debidamente justifica
"dos por la autoridad sanitaria 
"competente". 

2'> Regístrese, comuníquese, dé
se al Bo1etin de Comunicaciones Y 
archívese. 

RESOLUCIONES 
MiO 

OBLIGATORIEDAD DE CANTAR 
"AURORA" 

RESOLUCION N' 158 

Buenos Aires, 18 de Setiembre 1914 

VISTO: 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1? - Disponer que en los estable. 
cimientos de enseñanza dependien
tes de este Ministerio, se proceda 
a entonar las estrofas de la canción 
11 Aurora" de) maestro Héctor Pa:ni:.r.:~ 
:t:a, en el momento de efectuarse el 
izamiento de la Bandera Nacional. 

2Q - Invita,r al Consejo Naciona! 
de Educación Técnica a adoptar
igual temperamento en los estabJeci
mientos de sus respectivas jursidic
dones. 

3Q - Regístrese, comuníquese y 
archívese. 

EL CASO "SUCESION MARIA 

LUISA CARMEN AUBERT 


ARNAUD" 


RESOLUCION N- 404 


Exptc, N9 11.598/74 CNE 

Buenos Aires, 6 de novierltbrc 1974. 
VISTO el expediente NO h.598!74 

del Consejo Nacional de EducaciónJ 

MINISTERIALES 
1974 

el informe del señor Presidente del 
citado organismo de fecha 30 de oc
tubre de 1974 que corre' fa. 107/108
de esas actuaciones y el memorán
dum (reservado-confidencial) del 
señor Director del Equipo Asesores 
de Juventud de la Presidencia de 
la Nación que en sesenta y tres fojas 
obra agregado a dicho expediente y 
refollado en este, y 

CONSIDERANDO: 

Que del examen de los aludidos 
actuados se llega a la conclusión de 
que existen serías discrepancias en~ 
trc la posición adoptada por el Con~ 
sejo Nacional de Educación al dis
poner el desistimiento del derecho 
y de las acciones iniciadas para lo
grar la declaracíón de nulidad 'Y 
falsedad del testamento de doña Ma~ 
ría Luisa Carmen Aubert de Ar~ 
naud, cuyo juicio testamentario tra~ 
míta ante el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Civil NQ 8, 
Secretaría NQ- 16, de la Capital Fe
deral, y la opinión del Departamento 
de Asuntos Judiciales del menciona
do Consejo. 

Que habiendo tomado interven~ 
ción este Ministerio en las referidas 
actuadones aparece indispen¡=;able 
adoptar todos los extremos necesa~ 
rios para contar con el máximo ase~ 
soramiento jurídico ante¡=; de adop~ 
tar una medída que puede afectar 
los cuantiosos intereses del Estado 
Nacional puestos en juego en los au~ 
tos judícíales de que se trata. 

Que en tales circunstancias es con· 
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4.-En los establecimiento.s en LA CANCION "MARCHA DE LAveniente disponer que no se innove secundario en los establecimientos 
que el número de alumnos EDUCACION FISICA"en los trámites que se cumplen por de enseñanza media y técnica i y 
inscriptos exceda el de las va

dales del Con::.ejo Nacional de Edu. 
el Departamento de Asuntos Judi~ 

cantes existentes se efectua RESOLUCION N' 497CONSIDERANDO:caci6n. rá una evaluación, que no re

quiera ninguna preparación Buenos Aires, 21 de noviembre 1974.
Que es prC()cupaClOn permanentePor ello, previa, sobre temas de carác VISTO,de este Ministerio facilitat" a los ter general tendientes a ]0alumnos que concluyen el ciclo pri~ grar los sigu:ientes objetivos:mario, el acceso a estudios de nivel 
a) Nivel de Información EL MINISTRO DE CULTURAEL MINISTRO DE CULTURA medio, contemplando primordial_

Y EDUCACION b) Njvel operacional Y EDUCACION 
tes y el núcleo familiar, así COmo las 
mente los intereses de los estudian_ 

c) Comprensión 
RESUELVE:d) Atención 

mientos oficiale.s de enseñanza de su 
RESUELVE: posibilidades físicas de los estableci_ 

e) Dominio de la expresión
19 1\) Disponer que en los cstable- Pasen estas actuaciones a la jurisdicción. escrita. címíentos de enseñanza dependienProcuración del Tesoro de la N a 5.-En ningún caso el contenido tes de este Ministerio, se proceda ación solicitándole quiera tener a Por ello, de los puntos indicados en el entonar las: estrofas de la "Marr.:habien~ con carácter de muy urgente, sistema de evaluación aludi~ de la Educación Física", de los auto~expedirse acerca de la procedencia do, podrá contener preguntas res Dn. Alberto CIFOLELLI y Dn.de la Resolución N9 4.636 del 15 de EL MINISTRO DE CULTURA cuyos temas no hayan sido ob Vicente C. CHIARA, que deberáoctubre de 1974, dictada por el Con. Y EDUCACION jeto de estudio en el ciclo pri  efectuarse en la oportunidad que sesejo Nacional de Educación, tenien mario. manifieste alguna actividad relacio~do en cuenta los informes que co RESUELVE: 6.-Cada uno de los temas indi nada con la educación física. 

dos y, E'n su caso, las actuaciones ju~ 
rren agregados a los presentes obra~ 

cados en los incisos mencio 21 Invitar al Consejo Nacional1<:1 - Para el curso escolar de 1975 nados en el punto 4 se evaluadiciale.s radicadas ante el Juzg~do de Educación y al Consejo Nacionallos organismos técnico-docentes de rán con un máximo de 10antes indicado. Se le estima, asimís de Educaci6n Técnica a adoptarpendientes de este Ministerio y el puntos,ma, su opinión acerca de .si, con los igual temperamento en los estable~C<)TIsejo Nacional de Educación Téc·elementos de juicio allí existentes, 7.-Fijar el día viernes 13 di- cimientos de sus respectivas juris~nka, a los fines de facilitar el in.sería procedente formular denuncia ciembre de 1974 como dicciones.greso en 1er. año de los distintoscriminal por el presunto delJ to de para recibir las pruebas de 31-1 _ Regístrese. comuníquese yciclos de estudio en el nivel medio.falsificación del testamento de la evaluación a que se refiere el archívese,adoptarán las siguientes medidas:causante. punto 4 en todos los estable

2\1 Suspéndese el cumplimiento 
 l.-Ca:da organismo determinará, timientos cuyo número de 

en lo posible, el radio de in~de la Resolución N, 4.636/74 del alumnos inscriptos exceda el FORMACION DE UNA CONCIEN.fluencia de sus establecimien~Consejo Nacional de Educación has~ de las vacantes existentes. CIA MARITIMAtos con el objeto de orientarta que se obtenga el dictamen a que a. -Las Direcciones técnico-dola demanda de vacantcs.se alude en el punto anterior. centes del Ministerio y el Con RESOLUCION N9 5773Q -- Comuníquese mediante copia 2 -Cada organismo se preocupará sejo Nasional de Educación 
autenticada al Consejo Nacional de por dar la más amplia difu~ Técnica determínaran el pro Expte. NQ 98648/74.Educación, quien pondrá de inme~ sión a esta labor, indicandQ a cedimiento reglamentario pa
diato en conocimiento del Departa los padres la conveniencia ra el debido cumplimiento de Buenos Aires, 11 de diciembre 1974. 
mento de Asuntos Judiciales la pre que supone para el alumno Y la presente resolución. debien VISTO la necesidad de intensifi su familia la concurrencia alsente resolución. do adoptar las medidas nece car el conocimiento de la realidadestablecimiento educativo más sarias para ubicar en otros marítima argentina) en sus aspec~cercano a sU domicilio. establecimientos de enseñan tos históricos, geográfiCOS, biológiNORMAS PARA EL INGRESO A 3.-En aquellOS establecimientos za, a aquellos alumnos que no cos, y económlcost yJeT. ANO EN J975 de enseñanza en que el núme hubieren alcanzado el puntaje

ro de alumnos inscriptos no necesario para su matricula CONSIDERANDO:RESOLUCION N' 433 supere el de vacantes, la ma ción.triculación se hará en forma 
9. -Registrese¡ comuniqifse y ar- Que la formación de una concien·Buenos Aires, 7 de noviembre 1974. directa ante la sola presenta~ 

chívese. , cia maritima en las jóvenes generación de los interesados, con~VISTO la necesidad de establecer ciones favorecerá el ejercicio de laforme a las reglamentacioneslas normas que regulen el ingreso al soberanía argentina en el mar y elen vigor.primer año de los estudios de nivel 
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aprovechamiento de éste colrto !uert
te de recursos naturales. 

Que los actuales planes y progra~ 
mas de estudios incluyen contenidos 
adecuados a la posibilidad de inten
sificación de ese conocimiento. 

Que una sistemática planificacíón 
de actividades, por asignatura y por 
curso, es instrumento suficiente pa
ra el logro de los objetivos enuncia
dos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACIQN 

RESUELVE: 

1Q - Encomendar a Jos organis
mos de conducción educativa la pre~ 
paración de un programa de activi
dades tendientes a intensificar, du
rante todo el término lectivo. en las 
asignaturas Historia, Geografía y 
Ciencias Biológícas y on las que se 
considere conveniente. el conoci
miento de la realidad marítima ar
gentina, y la elaboración de normas 
e instrucciones para la aplicaci6n 
del programa de actividades men
cionado. 

2'1 - Los organismos de conduc
ción educativa dispondrim la super
visión y oportuna evaluación de las 
actividades programadas.

3') _ Invitar a los Consejos Nacio
nales de Educación y de Educación 
Técnica a adoptar medidas simila
res en sus respectivas jurisdicciones.

40 _ Comuniquese. regístrese y 
archívese. 

ESTIMULO A LOS MEJORES 

EGRESADOS DE EDUCACWN 


TECNICA 


RESOLUCION N" 644 


Exptc. NV 14.036/74 CONET 

Buenos Aires, 23 de diciembre 1974. 
VISTO la propuesta formulada 
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por el Consejo Nacional de Educa
ción Técnica. en e1 sentido de re
conocer las aptitudes, conocimientos 
y comportamiento sobresalientes de 
los estudiantes que han egresado de 
las escuelas técnicas con el más alto 
promedio general en sus calificacio
nes, a lo largo de seis años de estu
dios, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho temperamento es digno 
de considerarse con especial aten~ 
ción, como medio de estimular la 
contracción al estudio de aquellos 
alumnos que a través de toda su 
carrera han evidenciado un enco
miable empeño por hacerse acree
dores a las más altas notas en las 
distintas disciplinas, como así por 
su conducta ejemplar a través de su 
paso por la escuela. 

Que en tal sentido se considera 
justo premio el otorgarles la posi~ 
bilidad de ejercer como Preceptores 
en la propia unidad escolar de don
de han egresado, a cuYO efecto el 
Consejo Nacional de Educación Téc
nica informa sobre la existencia de 
vacantes absolutas que no signifi
can desplazamiento algunos y cuya 
utilización está permitida por la Ley 
N' 20.713. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

Iv Autorizar al Consejo Nacio
nal de Educación Técnica para pro
poner la designación en sendos car
gos de Preceptor. de aquellos alum
nos 	que hayan egresado de las Es
cuelas Técnicas de su jurisdicción, 
(xm el más alto promedio general de 
calificaciones a lo largo de todos 
sus estudios de nivel medio. 

2'J _ Registrese y pase al Conse
jo Nacional de Educación Técnica 
para sU cumplimiento. 

REVOCA RESOLUCION DEL CNE 
RESOLUCION N' 67. 

Expte. N' 11.598/74 CNE, 
14.930/74 CNE 

Buenos Aires, 30 de díciembre 1974. 
VISTO lo actuado y atento a lo 

dictaminado a 15. 179/194 por la Di. 
rección General de Asuntos Jurídl~ 
cos y a fs. 195/199, y dc conformi. 
dad con las facultades conferidas 
por el articulo 29 del Decreto No;> 
1.759/72, 

EL MINISTRO DE CULTURA 
" Y EDUCACION 

RESUELVE:1, 
1'" - Revocar la Resolución NQ 

• 4.636/74 dictada por el Consejo Na· 
t cional de Educación por la cual se
"f,.',01'. , ordenó al Departamento de Asuntos 
1: Judiciales desistir del derecho ín~ 
t vocado y de las acciones iniciadas 
i" por el citado Consejo en la sucesión 
~ de Dña. Maria Luisa Carmen Au
i bert Arnaud, que tramitan por ante
.:" el Juzgado Nacíonal de Primera 

Instancia en lo Civil Ni.' 8, Secreta
ría NQ 16 de esta Capital.

2? - Por intermedio de los letra
dos que tienen a su cargo la repre~ 
sentación del citado Consejo en di
chos actuados. se procederá a for
mular la pertinente denuncia penal. 

39 Regístrese, comuniquese y 
pase al Consejo Nacional de Educa
ción para sU conocimiento y cum~ 
plimitmto de lo dispuesto en la pre
sente. 

EDAD MINIMA PARA EL 

BACHILLERATO DE ADULTOS 


RESOLUCION N' 681 


Expte. N' 72.252/74 

Buenos Aires, 30 de diciembre 1974. 
VISTO ' ... 
La opinión de la Dirección Nacio

nal de Educación Media y Superior, 

sobre la edad mínima para acogerse 
al régimen del Bachillerato Libre 
para Adultos (Resoluciones Nros. 
3052/72; 3170/74 y 3427/74) y 

CONSIDERANDO; 

Que el Plan de Bachillerato Lib"e 
para Adultos tiende a :facilitar a los 
mayores de edad de ambos sexos la 
inicjación o prosecución de los estu
dios de nivel medio; 

Que ese objetivo original no pue~ 
de ser desvirtuado, permitiendo el 
acceso al sistema de alumnos adoles
centes que deberían organizar su 
trabajo escolar diario~ bajo la guía 
de los profesores y con la regulari 
dad que impone la propia naturale
za de los estudios de nivel medio; 

Que para que los estudiantes me~ 
nores de edad que deseen adelan
tar estudios, el régimen común de 
exámenes libres les pernüte lograr 
ese propósitoj 

EL MINISTRO DE CULTURA 
Y EDUCACION 

RESUELVE: 

l. -Reimplantar la edad mínima de 
21 años lXlmo requisito para aco~ 
gerse a los beneficios del Plan 
de Bachillerato Libre para 
Adultos, establecido por la Re
solución N' 3052/72 y la Resolu· 
ción NO 3170/74. 

2, -Los alumnos que en virtud de la 
Resolución N' 3427/74 hayan si· 
do autorizados a rendir exáme
nes de acuerdo con el régImen 
del Bachillerato Libre paia 
Adultos, pOdrán continuar ha~ 
ciéndolo, pero no se otorgarán 
nuevas autorizaciones que con~ 
trarien el minlmo de edad que 
se reimplanta. 

3.-RegÍstrese, 	 comuníquese a la 
Dirección General de :Educación 
Media y Superior a sus e:fectos, 
dese al Boletín de Comunicacio~ 
nes y archÍvese. 
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